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. LLAMADO. A LISTA 

CONSIDERACION Y APROB.ACION:DE LAS ACTAS NUMEROS 
65 Y 66, CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDINARIAS . 
DE LOS DIAS 1 y 2 DE JUNIO DE 1993, PUBLICADAS EN LAS 

GACETAS DEL CONGRESO NUMEROS ·170 Y 173 DE 1993. 

II I 

PROYECTOS DE LEY. PARA SEGUNDO DEBATE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 149 DE 1992. SENADO. 

(Acumulado con el Proyecto de ley número 177 de 1992. Senado). 

TITULO: 

"Por la cual se expide el estatuto general de Contratación de la 
Administración Pública". 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores GUSTAVO ESPINOSA JARAMILLO Y 
EFRAIN CEPEDA SARA VIA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado·en la Gaceta número 75 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 145 de 1992. 

Poirnncia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 145 de 1993. 

AUTOR :. Señor Ministro de Obras Públicas, doctor JORGE 
BENDECK OLIVELLA. 

* * * 

PROYECTO DE_ LEY NUMERO 215 DE 1992. SENADO. 

(Acumulado con el proyecto de ley número 220 de 1992). 

·"Por. la cual se dictan" normas sobre fa contribución de la valo
rización�'; 

Ponentes para Segundo Debate: 

· Honorables Senádores MARIA ISABEL CRUZ VELASCO Y FUAD 
CHAR ABDALA. 

.. PUBLICACIONES: 

SENADO · Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 
188 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 104 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 149 de 1993. 

. AUTORES: Honorables Senadores ANDRES PASTRANA ARAN
GO Y JAIME RUIZ LLANO. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 213 DE 1992. SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se dicta el Estatuto Orgánico de los Fondos Ganaderos 
y se dictan otras disposiciones sobre el sector agropecriarío;'. 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores VICTOR RENAN BARCO LOPEZ Y TIBE
RIO VILLARREAL RAMOS. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 170 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 113 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 145 de 1993. 

Honorable Senador JORGE EDUARDO GECHEN 
TURBA Y. 



Página 2 Martes 8 de junio. d<t 1993 GACETA DEL CONGRESO 

PROYECTO DE LEY NUMERO 89 DE 1992. SENADO. 

TITBLO: 
"Por la cual se expide el procedimiento ele la expropiación por vía 
admin_istrativa sobre bienes muebles". 
Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO. 

PUBLICACIONES: 
SENADO Proyecto publica.do en la-Gaceta número 123 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta . · 
número 192 ele 1992. 

Ponencia para segundo debate Pt:tblicada en la Gaceta 
núm.ero 128· de 1993. 

Honorable Senado'r ,: JULIO CESAR TURBAY QUIN-· 
TERO. 

* - *  * 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO .12 DE 1992 . .  · 

SENADO. 87 DE 1992. CAMARA: (Segundá:·�uélta).. . 
. . .  

. TITULO: 
"Por medio del cual se reforma ef Aí·tículo 161 de la Constitución 
Política. de Colombia". 
Ponente para Segundo Debate: 
Honorable· Senador GABRIEL MELO GUEV ARA • .  

·,. 

PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado eh la ·Gaceta número 25 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en· la Gaceta. 
número 33 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta· 
número 68 ele 1992. 

CAMARA : Ponencia para primer debate, para segundo debate y 
�exto definitivo publicados en �la Gaceta n.úméo 183 
de 1992. 

AUTORES: Honorables Senadores ALVARO URIBE VELEZ, VIC-
TOR RENAN BARCO Y OTROS. 

. 

* * 
PROY�CTO DE LEY NUMERO 307. DE 1993. SENADO. 

TI'¡'ULO: 
: "Por medio de la cual se ap1;ueba el acuerdo s"uplementario revisado 

sobre la prestación de asistencia técnica por re} organismo interna
cional de energía atómica al Gobierno de la República de Colombia". 
Suscrito en Viena (Austria) el 11 de enero de 1993. 

Ponente, pada Segundo Debate: 
Honorable Senador MARIO LASERNA PINZON. 

PUBLICACIONES: 
SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número ... d� 1992. 

Ponencia para primE?r debate publicada en la Gaceta 
número . . . ele 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 171 de 1993. 

· 

AUTORA Señora Ministra de Relaciones Exteriores, doctora 
NOEMI SANIN DE RUBIO. 

* • * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 318 DE 1993. SENADO. 

: TITULO: 
"Por la cual se exalta la vida y obra del doctor ALBERTO PUMA

. REJO VENGOECHEA, distinguido hombre público y excelso servi
dor de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones". 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador RODOLFO .SEGOVIA SALAS. 

PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 117 de 1993. 

. Ponenci� para primer debate publi�ada -en la Gacet� 
número ... · de 1993. 

· 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 

AUTOft.ES·: Honorables Senadores FUAD CHAR ABDALA y el 
señor Ministro de Hacienda, doctor RUDOLF HO:M

. MES .RODRlGUEZ. 

* * * 
. fROYECTO DE LEY NUMERO 198.:DE 199.2. SENADO; 06 DE 

1.992_. CA.MARA. 

·TITULO: 
· - "Por la cual lá Nación,se-asocia a la· conmemoración de los 5.0 años 

del Colegio Nacional Lciperena, de�farándolo Monumento Naci�nal 
· y -patte 'del Pafrimópio Cultural" de fa Naeión, se confieren un�s 

atribuciones a la.Asamblea del Cesar y· se dictan otras disposiciones". 
Ponente-para Segundo. Debate: 
Honorable Senadot EDGARDO VIVES . CAMPO. 

. ·_ . \__ - .. - . .. 

. - PUBLICACIONES:·_ 
SENADO Proyecfo publicado en la· Gaceta; número 8 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 206 de 1992. 
Ponencia para segúndo debate publicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 
Honorable· Representante ANTENOR DURAN CA
RRILLO. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 256 DE 1992. SENADO. 94 DE 
1992. CAMARA. 

.TITULO: 
"Por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 50 años de 
existencia derColegio Liceo Nacional Almirante Padilla, del Muni-

- cipio de Riohacha en el Departamento de La Guajira". 

·Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador EDGARDO VIVES CAMPO. 

. -PUBLICACIONES:· -
SENADO : Proyecto publicado en la Gáceta número 97 de 1992. 

AUTOR 

Pone_ncia para prim�r debate publicada en la Gaceta 
número 84 de 1993. 

Ponencia para segundo debate pÚblicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 

Honorable Representante ANTENOR DURAN CA
RRILLO. 

* 

PROYECTO DE LEY NUMERO 227 DE 1992. SENADO. 57 DE 
1992. CAMARA. 

TITULO: 
"Por medio de la cual se ceden unos terrenos de la Nación al Mu
nicipio de Ibagué con destino a planes de vivienda popular". 
Ponente para Segundo Debate: 
Honoral:)le Senador FELIX SALCEDO BALDION. 
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PUBLICACIONES: · 
CAMARA : Proyecto publicado en la Gaceta número 61 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 130 dP. 1992. 

SENADO Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 121 de 1993. 

AUTOR Honorable Representante ALFONSO URIBE BA
DILLO. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 209 DE 1992. SENAD(J� 01 DE 
1992 CAMARA. 

TITULO: 
. . ' 

"Por la cual se desarrolla el derecho de Libertad Religiosa y de 
Cultos, reconocidos en el artículo 19 de la Constitución Política". 

Ponente para Segundo Debate : 

Honorable Senador P ARMENIO CUELLAR BASTIDAS. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 7 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
. número 53 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en Ja Gaceta 
número 126 de 1993. 

AUTORA Honorable Representante VIVIANE' MORALES H. 

* * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 144 DE 1992. 'SENADO. 
' . 

TITULO: 

"Por medio de la cual se reglamenta la Acción de Tutela consagra
da en el artículo 86 de la Constitución Política''. 

Ponentes para Segundo Deba�e : 

Honorables Senadores P ARMENIO CUELLAR BASTIDAS. OMAR 
YEPES ALZATE Y RUGO CASTRO BORJA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 74 de 1992. 
-

Ponencia _para primer debate publicada en la Gaceta-· 

AUTOR 

número 164 de 1992. 

Ponencia para segundo_ d�bate pu_blicada en la Gaceta 
número 122 de 1993. 

Honorable Senador GABRIEL MELO GUEV ARA. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 260 _DE 1992 SENAD0. : 109 D_E · 

1992 CAMARA. 

TITULO : 

"Por la cual se.adiCiona parcialmente el Código_Penal". 

Ponentes para Segundo Debate : 

Honnrables ·Senadores P ARM.ENIO CUELLAR BASTIDAS y RO
BERTO GERLEIN ECHEVERRIA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO · Proyecto publicado en la .Gaceta número 102 de 1992. 

Ponencia para primer deba te publicada e:p. la Gaceta 
número 41 de 1993. 

· 

-Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 172 de 1993. 

AUTORA Honorable Representante VIVIANE MORALES H. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 195 DE 1992 SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se establece el régimen de protección a las obtenciones 
vegetales, se designa la Autoridad de Aplicación, se crea la Comi
sión de Protección a las Obtenciones Vegetales, el Registro Nacio
nal de Títulos de Obtentor, el Fondo -de Protección a las Obtencio
nes Vegetales y se dictan ?tras disposiciones"; 

Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senadores AMILKAR ACOSTA MEDINA Y EDUAR
DO CHAVEZ LOPEZ. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 146 de 1992 .. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
numero 196 de 1992. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1993. 

Señor Ministro de Agricultura, doctor ALFONSO LO- · 

PEZ· CABALLERO. 

* * * 

PROYECTO DE LEY 
.
NUMERO 224 DE 1992 SENADO. 

TITULO: 

"Por la cual se reglamenta el artículo 273 de la Constitución Po
lítica". 

Ponente para Segundo Debate : 

Honorable Senador ELIAS MATUS TORRES. 

PUBLICACIONES: , 

SENADO : _ Proyecto publicado en la Gaceta número 192 de 1992. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 92 de 1993. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 167 de 1993. 

AUTOR Honorable Senador GABRIEL MELO GUEV ARA. 

* * * 
PROYECTO DE LEY NUMERO 148 DE 1992 SENADO. 

TITULO: 

"Por medio de la cual se crea la Comisión Nacional de Apoyo a los 
Hemoffücos ·y Pacientes con Trastornos de la Hemostasia-Conalhe
mofílicos". 

Ponente para Segundo Debate : 

Honorable Senador RODRIGO BULA HOYOS. 

PUBLICACIONES : 
� - - · . - - - ' 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 83 - de. 
1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 144 de 1992. 

· 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 159 de 19�3. 

Honorable Senador ALVARO PAVA CAMELO. 

* * * 

PROYECTO DE .LEY ·NUMERO 176 DE 1992 ·SENADO. 

�'Por Ja . cual se establecen normas sobre la atención en salud a la 
mujer gestante y al niño menor de un año y se dictan otras dispo
siciones". · 

Ponente para Segundo Debate: -

Honorable Senador RODRiGO BULA· HOYOS. 
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PUBLICACYO'NES: 
SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 122 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para prfmer deba:te publicada en la Gaceta 
número 212 de 1992. 

Ponencia :parn segundo debate ,publii:cada en la Gaceta 
númerü 159 de 1993. 

Señor Ministro de Sah1d, dnctor - GUSTAVO I. DE 
ROUX RENGIFO. 

* * - * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 152 -DE 1992 SENADO. 
" . � . t." . � . � TITULO: 

"Por medio de la cual se 
-
TipiÍi�a cÓ�Ó-,d�Hto- la :desaparición ·for-

-

zada de personas". · 

Ponent� para Segundo Debate: ·:-� : 
__ ,- .-· -

H011orable Senador LUIS� GÚ�:LLERMO· -GiRALil;lO >HUR,TADG.-. 
PUBLICACIONES: 
SENADO : Proyecto publicado: én .la Gaceta número 85 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para p"rimer .debate publicada en la -Gaceta . 
nú-rríero 4"4 d-e 19�:)3 : " 

- · 

Ponencia para segundo 'debate publicada en la 'Gaceta -
--· nárrrero ln ,de 19_93> 

Honorable Senaáora VERA-GRA YE. 

. IV_ 
. . . . 

ASCENSOS" MILITARES-,. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel AL V ARO VE
LANDIA HURTA90. 

Ascenso al g;radb de Brigadier General del Coronel MIGUEL DA
RIO ONOFRE MARTINEZ. 

Ascenso al grado de BP-igadier General del Coronel GUILLERMO 
LEON BASTIDAS ORDOÑEZ. 

. 

Ascenso al grado de Brigadier General del Coronel ALFONSO OR- · 
DOÑES QUINTANA. 

Ascenso al grado de Brigadier General del ·Coronel LUIS HUMBER
TO PINEDA PEREZ. 

. . . 

Ascenso al · grado de· Almirante del· . Vicealmirante ALVARO 
CAMPOS CASTAÑEDA. 
Ascenso al grado de G_eneral del Mayor General LUIS ALBERTO· 

_ 
R,ODRIGUEZ R-0D-R1GtiEZ. - . . . . 

. 

. 

,, .' As�enso -al grado de Mayor 'Genera1 del Brigadi:er General JOSE 
ROGER.SANCHEZ GONZALEZ. - . 

:: _As��ns� '�l�·Wi;itdt· ·dé .1Vfayor "G�e:iar dei· Brigadi�r · Genei-al -RÁUL -
J1ÓJ AS CUBILLOS. . 

. 

- _ ,  -

· N:EGOOlOS ·SUSTANGIADQS. :PQR LA PRESIDENCIA 

-· vr 

. LO QUE PROPONGAN LOS:HONORABLES.SENADORES 
Y lLl0"S SlENGJRíB;S»MINff-S['R08· J!>EL DESPACHO 

El Presidente,_ 

El Primer .Vicep11esidente,. 
TITO E_Dl\1UNDO RUEDA GUARIN 

-·ALVARO PAVA CAMELO Ascenso al .grado de Brigadie:i;- Cfoneral ·del Corcin:el LUIS ENRIQUE · 
lVl1GNT'ltN!EGR0-RINb0N.· .

· · · · · · 
· El Segundo Vicepresidente, 

. JAJME VARGAS S\\UAREZ · 

PEDRO PUMAREJO VEGA _ 

Ascenso al grado de Brigadier Gén.éral ·d�l Coron�l CARLOS AL- . · ¡ : .El Secretario· General,. 
BERTÓ BA-'RRkNT-ES. · . . 

,

_ 

.. 
. 

·. . .  

1 • 

P-L-.E-N-0 

. o .
·R n·.E .N DEL 

par� fa. sesión dél · .congrc�so. pleno: hoy martes 8 ·de. jooi@. ·. de . 1993, a las 10:00 a. m. 

I 

LLAMADO A LISTA DE LOS HONORABLES SENADORES 
L-LAMA�@-A [;lS'iI' A D.E 1.l<»'.S ;]{•GNQ>RA.RiLES · 

REPRESENTANTES 

-u 

V0TA'CION -'DE ·LA i'R'OPOSYCI0'N· DE. M0YC'EGN [JE '.CENSURA 
CONTB,A EL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO Y SEGUTuIDA® 
SOCIAL, DOCTOR LUIS FERNANDO'RAM-LREZ;�.AiCUÑ.A. (Ar- -

tículo 135 numeral 99 de la Constit�ción - Naéional y Artículo 32 

numeral 3 9  de la Ley·'5? _-a� "199·�.- . .  ·:. -
_ · · .  - : - . .  

-
-- · . . - .  

I I I  

LECTURA Y ·ÑPR'DB:k0'.E0N -DlE L:NS. AC'ífA:S 'J�EL ·C0NGRES.O · 
PLENO CORRESPONDIENTES A. LOS JJLAS JUEVES 3 DE . 
JUNIO DE 1993 Y HOY MARTES 8 DE JONIO DE 1993. (La 

. .... . . . . · · . -
- . 

· - ·fransáipciOn te'X:tu:aI-de estas Actas sa;ld:ián :publicadas 
posteriormente en la·-Gaoota del 'Con�eso.). 

El Presidente del Congreso, · 

TI::DO -EDMUNDO · RUEBA GUARIN 
El V.icepr.esi_clente del -Gong;r.eso, · 

. . -
__ 

-
-;.: 

D1FiGQ VIVA�- '':r<AFUR · 0-' 
. - .  
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p Ro.y E e Tos DE LEY 
PROYECTO DE LEY NUMERO 43 

DE .1992 
(Aprobado en sesión conjunta de las 

Comisiones Segunda de Senado 
y Cámara). 

por la cual se expiden normas sobre la Po
fücía Nacional, se crea un establecimiento 
público ele Seguridad Social y Bienestar para 
]a Policía Nacional, se crea Ja Superinten-

·. dencia de Vig'ilancia y Seguridad Privada y 
se reviste ele facultades extraordinarias al 

Presidente de la Repúblka. 

El Congreso de la Repáblica de· Colombia, 
DECRETA: 

TITU L O  I 
Principios Generales. 

necesarias para el ejercicio de los derechos - Adoptar y dispmrnr medidas tendientes 
y libertades públicas y para asegurar la a satisfacer las necesidades de la Policía 
paz ciudadana. · · Nacional, para el eficaz cumplimiento de 

Artículo 69 Personal Poli.ciat La Policía su misión. 
Nacional está integrada por oficiales, subo- Establecer y ad�rptar mecanismos de l�e-
ficiales, agentes, - alumnos y por quienes visión interna, tendientes a evaluar, co·n-
presten -el· servicio -militar obligatorio en .la trolar y mejora-r la prestacién del servi-
Institución; así como por los servidoFes -pú- cio. · 

blicos no uniformade-s pertenecientes. a ella, Coordinar y -hac�r seguimiento del des- . 
-unos- y otros- sujetos · a- normas propias de arrollo de las diferentes a<:lciones inter-
carrera.-y disciplina en la forma que en to- institucionales, e� :fümción d"e las políticas 
do tiempo establezca la ley. · establecidas en materia de policía y se-

Artículo· 79- Profesionalismo. La. actividad guridad ciudadana. 
poli"cial es una profesión. Sus servidores de- - Réga.Ja-r de - manera equilibrada la dofüe 
berán recibir · una formación académica in.:. función que desa1,rolla la Policía en l'os 
tegral, de tal forma que les .per.mita una aspectos de· p1'evencién y control del de-

- promoción profesional, cultural y social, con lito, así como formula-r recomendaci01ies 
acento en la instrucción ética, ecológica de relacionadas con el servici0 de Policía- y 
liderazgo y de servicio comunita11io. seg,uridad general. 

Todo miembro de la Policía Nacional de · - Recomendar políticas y normas técnicas 
acuerdo con su rango, será capacitado inte- q-ue ga:ranticen er manejo transparente, 
gralmente en academias -Y centros de forma- eficiente y oportuno· de la información ae 

Artículo 1 g Finalidad. La Policía Nacional, ción especializada integral Su- formación téc- que dispone; de acue1'd'o a las normas le-
aomo parte futeg;rante· de fas alltonidades de nica y académica . aba:rcará, entre . otras;. gales. 
fa República y, como cuerpo armado perma- nociones de derecho Y entrenamiento en ta- - Solicihtr y- oír los informes que preserite 
nente de naturaleza civil a cargo ele la Na- reas -de salvamento Y ayuda ciudadana. er· Director General de la Policía y fqr-
dón, está instituida paii_·a proteger a todas · · Artículo 89· Oblig·atoriedacl� de intervenir. mufar- recomendaciones sobre los mismos. 

· las personas residentes en Colombia, · en- su Él} perso:i:ml unifoxmado de la Policía .Nacio-: . --:. Velai• porque l'a organización policial co-
. vida, bienes,· creencias y demás- derechos y n:-i-1, cual'qu�era que· sea su especialidad - o mo, Organización de naturaj:eza civil, cum-. 11bertades; y para aseg-ura:r el cumplimieJi11to . . ciré.t�nst_anc�a en ·ql!� - se halle, tiene- la o.bli- pla . su· fin· primordial d·e mantener las 

de los deberes sociales del Estado· y de los ga�on de mtenvemr. frent�- a lQ,s c�sos - �e.: : 
· cpndiciones _necesarias para el ejercicio 

partieulares.· Así.· mismo ·en los· términos ·de -. � · D?�rnja-,:._de :acuerd?. con la. Consfa�u.c1ón :Po-. . 
-

_ de 'l'<?s- :Berechos. y Li?.ertades Publicas,, y 
Constitución Política, e1 fin primo:i;dial· de Ja � li�1c�, .el: presente .. Estauto Y <lemas ._leyes" Y - . -a'Segm·ai·· que l'os habitantes de Colombia, 
Policía Nacional és el mi:mtenimiento. <;le las d1spos1c10nes I·egales-. · · .  ·covivan .én: paz.. 

· 

condiciones n�ce·sarias pai�a el ejercicio_ ·de . 
-

_..

- _ - - - ·· 
· · 

--'- -Epedfr··sh reglamento y ejercer las P:emás 
]os .derechos-y libe;rtad·es -públicas y._ �a:i;a.!ls�:. .. · -· · 

, - : ,· __ · 
- -GAPJ'I'U.L0 .H - · .  funciones que p:or su naturaleza Je  co-

. gur.ar que los habitantes de Colombia coJLvl-... _ �- , -
. 

--
_ :... · rrespondan. · -

van en -paz. .. _

· 

· · . . ·:- , -Suborclinaeión. · . - ·A:rtíCu'lb- 1'5. eonforma:cion del Consej.o Na.-
La actividad �d-e· .J'a ,Pol�cía está: destinada· - ·-- ;·,. ·_.�. :-·- · -- · .  _ _. . . . . ·. ··- . . . cionaJ de,Policía y Seguriéfa:d Ciudadana. ·Es-

a porteg�r 'los·:. d�rechos f�ndam�nt�l;es :' ta.l , ;. · - · 41,tí�üfo:· _9? ,,Del PFesfrlente. E.l Pr.e�íd�n.te : te· -Cop.sej"Ó _estai·á· conformado por·: 
como esta contemdo en- la Constituc1on-� ro- � -:,.de·

· :la·· l�e¡mbhca-, <;OIDO' ,suprema - ·auto:t:'üfad - - . _:_ E l ·Pr.esrcfente.- de la República. 
lítica y en pactos, tratados -·Y -:convenciones.� .. :- at<lmini'str-ativ:a, .es.él'-;T"efe�S-up:erI_·�:n�_deJ"�; Po� ..:..:...:"El»Miliistfo .de Gobierno. 
internacionales de, Derechos �Hu:rtjanos, sus:-· :· .-lifoía ��cfonal, . . ,atr.ibución- -qú:e ,poclliá� ej-�r«_er -.: ___;.:' Ef Ministro d'e Defensa. 
c'ritqs y»ra tifi'cados -por' Cófombi_a; ;A-sí· mi:s1no·· · .:- pot conducto. de> las: sigüientes :-in.standáf;::: --· -· _:... -Ef _Millisti�ó d·e· Jusitda-. 

__ la acti\iiQ.ad- policial está _regiOa por-la--<Eon'S_-:·· ,.·-_ :'�·.)· .Et�Miini.stro, -de�J;)e}"ensa . Na:ciomit ___ -_:- _ ¿_El .Dfr.ector ·General. de Ja. P'oliCía.- N_a-
,, _ tituci'ón Política y·-ia ley ·f!el ·respeto - ·a·_.i9s: , · ·'. b.) El Director ·General ·de ·-la:Policia�- ' . ·-- :: . . cloná:l. _' ,�-

'. :Der�chos Humai'los;- · - · _ - '· . - ·.-: · - ' - ·-:·�Artículo, 10,.:J?el' 1\��histto de> Defensw�--!'f:. - ,·.-::=: .. :El ComfSionado--Naci:'onaJ;.para-1a.·Policía. -
Artículo 29 Prin.cipfos . . EF servicio públfco .- ·-ra e_:fectos de, cl.1r,ecc10p )("'-,m,ando,-,.1a:.. Polrnrn . - -U:p::_ GC!hern.ado1·. - - - . 

. -· de Policía se presta con fundam·en'tü"· ·en·-10s· · Nacional .d.epende- del-.Mm1stl!o de: .. Defens-a. · - U1r.Al'c_afüe� _ 
· - ·p:dncipios dé· igualdad;-imparcfalidad y ,Pu-- · ,' - -Ar·�ículo >l;L .Del, Dili'.ectoF: ,Gene11a;l-�de· -la -. . La a&ist.encia- será d'e manera personal' y 

· blicidad mediante- la - d·escenfralizaCión, la de-.· - · -Polmar .. E-1.D;�recto_r .General-:de la Pohem Na-. - ·,d1rec_ta. · - --· 

- · legación y la · désconcentraei9n: de� fun�ionef?.-: ·· -�iona� -��, 9.�·-!!hre- n?mbr�m�e_nto,_ .y :rerrióció� '·: ·:. -El--Gób�rn�do:r y-elr Alcalde serán desi:gn,a..: Pbr tanto, el interés ·por ma::ntener fa. aFn:i.o;:- ·:. dE'.l �J'.re_siqe!J-te-ge)a-·Rep,t!�l�c.�.- Para. ser _D�- : dos po:r la. écinfe�encia Nacional dB Go.be:ma.. nía .social,. la . convicencia:' ciúd�dana; . el_ 1m_s,. _ , . r�cto1� P.enera:� d� .la·: �nst1 tuc�o:l, se req u��e1:e - , - ·dores-· y ·1a - Fedeimción eolombiaNa de Muni-. peto recíproco entre las personas ·y de éstas _' . ��r ,, Ofü::ial-G:�n�ral de, la -Pohc1a en seJ·".":rcH;r-- G�piós-,: tesp.ectiv.amente, pou el término de·-1n1 hacia el ·Estado; da a la actividad poJjcial.un .. - actiy_o·. - . -._ _ .. ·- . _ 
•. - _ : añQ. ,no. :i;_�efogibie-du-rante su- período- lega}. 

carácter eminentemen.te cómunitario, preven- - : �-·Artígulo.:12, De las autoridades· políticas. - ,·Podrán sei· irivifados e-1 Pre.curador Gene:Lal tivo, educativo, ecológico, solidario y .de apo-- _ .EJ Goq�r:l!J.ador y e1 Alealde:-.son.las primér�s- _ -- de-Ia-NadÓri-, el Fiscal General de la Nación 
yo. judíci�l. .. ., autoridades de. Policía del Departamento y ,- y -el: De:lTens9,r del Pueblo. 

Artículo 39 Límites de la. áctividad -póli.:' . - d�l- .lVItm�cipio,, ,r-�spectivame_nite. La; .Polic�a · . -.. También'-_PO,d:Jfáru:ser irn1:itados, a pai;ticipa:;_· 
cial. Ninguna actividad - fl.e polfofa puede: . . .�a-c.1,on_al GUmP.hr�· coTu PiUO?tltud' .-Y-�clihgg1�0�a _ - , ei:i: .el -Co!���o, .cwda,danos, voceros de los g:ire
contrariar a quien ejerza su derecho sino•· a ·, 1¡:¡.fl or_dei:i�s ·Q:ue·. esta¡:;_ le-, imp:u::ta:n .. :por ._con- · " m10s: ·-· as�c14cw:nes ·no- gube11namentales- o 
quien abu_se ,de él. . '.' . - · _dJIC:tO•de}-r�spectlN.0 .C@mano:;i;nte· O: qmen _h,aga ; - fµ.ncmn�r�".>S ·.q);l� -por, i:a.z0nes ael. terrn:t_ a tra-

Artícul9 49 Inmediatez. Toda pe1,sóna:- tfe- .- su.s .veces. .. : - · , _ _ : � : . tar> �.eap. ·r.eq,ller1dos0p0r el P1,es1dente de la 
ne derecho a- recibir inmediata .protecci'ón · Los G.obe:i:l)adores Y .Alcaldes- deb�ran d1se..: ". Republ1ca;;, _-

- --:' �- . 
_.- contra; cualquier: manifestación delictiva o ·  ñar.:Y ·des_a-rrgH�!! plane.13 .y . . est�a;teg-iai>. inte- .. -< E,st� _Qon�e�o-_se- reunirá: en ses�ón ordina

. _ coiitravencionaLy: deber dé . �ooperar_ ·con jag:_ · .gr_ale�:.de . Segu::r1��d �on- 1a- :P0h�1:a:.Nacw��a!, ' : . ria. �o�o·:�:i..mm_p,_ tJ.;es �eces. :.al an�'· . autoridades .. - - . . .; ·atendrnnd9'JaS:,:P.eces1dad€s .y- e1.i;(mu&t-aJ:!cm1;s . . __ ··Ar-tículo.--,16 .... Atr1buc1ones, :y -.oblig.ac1on:es 
·-

_ 
_ , . - �: ::. �.- - '. - : .:4e;�la$· -eomJ;!nida.des.: b_ajf): su . .-jm'iCS<:fü:dón._,. . _ _ ·�edo��- Go,b�i:nacloi:es.. :y Alcaldes. en- relación 

. �,, -· - : , - -T-l!'l'UL0t':ü . _ _ ._ ;:· . . '. -: r •• _.- A'.i!tículo '.13,:-J>e;fos,.-.Cmriandantes -·Depa:i:U;t�.' .. ,_cQn-d9s,.C'om.a°'óa_n:te_s de Policía. . , 
.,. ,, -,: - :-. ·• � ·

. . -· - · - .'.· _ , . . >: .. ... :.,.rn�ñta,les.-.y.·:Munieipale/3�:El:ma,ndQ�.OP�FativQ . :- L:--Propon:el!:,m.edidas ,y regJamentos de 
- ' , '..'.é-" _ _-Naturaleza· y subordinacióri:.de'lirPoI.fo-fa.-·:-;::· -·�§:�v4'�.eJercid�_, 1J�r:::lqs::_-comarntant:es .dep�;i,:-�?:-_ --- .<¡;ioli-cía -dl?.':co11f?�u:ii�ad, cQnJa. .Constitu�tón. y 

- .e ·:1: - .. • , • -N:acionaL ... ,. --.- . -. - .":._· ;·, - ..::·/-'.::m,�n�a.-t�si�-cmun�e1pales;1a�- :-..--< .-·:.�; �-� -- ;,� .:.."-- _ .. Ja·- ley:. a :Ja::-Asa:mPfoa. D.epartamental n . .al 
__ -

. 
--

"'> 
, 

_ . , , :. -�· ·- ._: '.-,.�_,.:,,- - ': <·,, - · ._;.-'". ,_-� �- "''\·:>-_:$:i:.tí�.u1�J4,,.-D�LCQJ;1s�j9,)Naci�p.al."�;�---·-- · Conc-eJo-Mu-r¡.jQh;>al�;,según el caso, ·Y ga:ranti-
,., _ _. ' : : · - ·:c::;,(}kPI!l':U:LúH" · .- _,, .- ·-"·.;. ;: ·;,-., fü:J_�¡-, �'' SeglJ!'id_ád--A�iúdad:i�a;.-.Créa,s�:;: ��-:� :·:z,�r: ,sii�c-11mp.Jip.1iento. 

. , 

-

. 

· 

· - -"·:-, -. · -- _ · -- · _ .. _ , -.-.�' ;-_ . -
. . - -� .. . - ·-� .. -. :-GonseJo- 'Nae1ona,'1, - de,· 'PQ11ma. y S�gu1·�da{i--,- , �:--·2. <límpa_i,;tn?..orqen,es-.a; la 1?ohcia Nac10nal 

· . · · '--: �"'.::, - - _ ,: · -.,. - - : ,.,�-Naturaleza; > ... ,..,, , .. .,,,_: _ · :'"'�·.,©i.tidatlana"''qti�,;Fd"esáriioUa1•á;_·Jas.c:·sig:uientes, : :,:.,ªtJ-riente§ . .al··i;ier,v_i'cio¡. por conducto. del -res-
- -. . ·. .-.:- -� ,_ 

- , ... ,,," �- . _-, . -_,,.:--. ·-'.-·-, - ·:_:· .� � ,;-:;..-:t:uneiones-:····." _
-

_,_ ' -< · - ' _  · :.-,· '"�� _._ ·.'> , .... >..: ,-:�·-- :;p.é_etiV.o..:.._-c;Q.Wandar¡te.;. · -

. e· : • • . . . . -�· . ;--� >' - · --Ar.tículó, j5?:'.·'Definieión�:-:Tu3: eP0;li�íar_- :eS:,:·\i:rt'':>:"·"'"·:-·· :.-· :.-Re�omend:a;�--,Ja.s°;úpblitfo�S-;.dé'l: ��s:Utd0: /�rL .-:,;-� ,� 
- ·3:;, .l)tsppne�;:: �!J:p-:.-e.t r�-�p-ectivo. qoma:rda,n... , : '- : -"·o,·r-;>. cuei"J)Oi:ar'madó1-:instit:uido<�on.10 .. :se1'\r.iei9, __ p.ú,, �¡-_: :-" .;· :niatetiá;--d���ségi.i.fidád• ::�etl;:i;\-cODJ:U.?i.<Ja�,\< - ,�e, .9.e,� la- J;�ií";Já, �ek¡>.erv.1cro .. de v.1gila:µc1a .. ur-

- -- -
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dades encaminadas a fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y los valores cí-
vicos. . 

5 .  Solicitar al Comandante -de la Policía-· 
informes sobre las actividades cumplidas por 
la Institución en su jurisdicción. 

6. Emitir un concepto-calificación en for
ma periódica sobre el desempeño del Coman
darite de la Policía. 

7. Convocar y presidir el Consejo de Se
guridad Departamental o el Municipal y des
arrollar los planes de seguridad ciudadana y 
orden público que apruebe el respectivo Con
sejo. 

8. Verificar el cumplimiento del Código 
Nacional de PoliCía en cuanto al conocimien
to y corrección de contravenciones por parte 
de los Comandantes de Estación. 

9 .  Solicitar el cambio motivado del Co
mandante titular de la Policía que se halle -
en ejercicio de sus funciones. 

10. Pedir a las instancias . competentes 
qu� se investigue disciplinariamente a los 
Oficiales, Suboficiales o Agentes que presten 
sus servicios en el respectivo distrito o mu-
nicipio. _ 

11. An¡Llizar las necesidades de la Policía 
y promover en. la Asamblea Departamental 
o ante el Concejo Municipal, según el caso, la 
destinación de partidas presupuestales para 
el efecto. · 

Parágrafo. Tal como lo establece la Coiis
ti tq.ción Nacional, .. para la conservación del 
orden público y su restableCimiénto donde 

· fuere turbado, los actos y órdenes dei Presi
dente de la República, se .aplicarán: de mane
ra inmediata y de preferencia sobre las de 
los gobernadorse y· alcaldes; ·así como los 
actos· y órdenes de los Gobernadores se apli
carán de igual manera, · y con los mismos 
efectos, en relación con las de los alcaldes. · Artículo 17. Deberes y obligaciones de los. 
Comandantes de ·poHcía en relación con las 

_ autoridades político-administtativas del De
. PartamentQ y del Municipio . . - - 1. Reconocer al Gobernador ó al Alcal<;le,: 
una vez elegidos y posesionados. - · · 

2. Asumir su. función arite el Gober'nádor _ 

o el Alcalde, u.na vez sea destinado a lá fu-
risdicción correspondienté. _ - · 

- 3. Presentar a consideración del Gobér
nador o del Alcalde el plan de seguridad de 
la Policía en la respectiva jurisdicción, así 
como los - resultados de las operaciones des
tinadas a combatir la criminalidad en el De-
partamento o Municipio. · · 

4. Informa diariamente al Gobernador o 
al Alcalde sobr.e la� situaciones de alteración 
del orden público de· la judsdicción y aseso:.. 
rarlo en la resolución de los mismos. 

5 . . 'informar periódica y oportunamente ·al. ·Gobernador o al Alcalde, segú'n el caso, sobre 
movig1ientos del pie de fuerza policial dentro 
de la respectiva jurisdicción, 

· 

_ 

6. Asis.tir al Consejo de Seguridad Depar
tamental o JY,Iunicipal y ejecutar - los - planes · 
que e.n :materia dé la Policía disponga el res
pectivo Consejo a través del _Gobernador y el 
Alcalde. Esta asistencia es indelegable. -

7. Prestar el apoyo y asesoramiento al 
Gobernador o Alcalde en la aplicación de las. 
m�dida:s contempladas en los Códigos de Po
licía. 

8. Proponer- al Alcálde el _:cierre . dé - .esta
blecimientos públicos, de. acuerdo con_ las 
dispo�iciones del 'Código Nacional de Poli-
cía. , · · · 

9 . -Por razones excepcionales de seguri
dad, recomendar al Gobernador o al Alcalde 
para su .apr_obación, · las restricciones · tem
porales de la circulación por vías y espacios 
públicos. 

10. Presentar informes al Alcalde sobre 
deficiencias en servicios públicos. 

. 11. Atender los requerimientos mediante 
los cuales el Gobernador o el Alcalde soli
citan la ··inicfación de· investigaciones de tipo 
disciplinario contra miembros de la Institu
ción, y presentar los resultados definitivos 
de tales -investigaciones. 

Martes 8 de· junio de 1993 

TITULO ITI 

Estructura y funciones generales 

CAPITULO I 

Estructura 

Artículo 18. Estructura. La Policía Na
cional cuenta con la siguiente organización: 
- Dirección General: · 
- Subdirección General. 
- Subdirecciones especializadas por áreas 

. de servicio, así : _ 

- Subdirección Operativa. 
- Subdirección de Policía Urbana. 
- Sübdirección de Carabineros 

o Policía Rural. 
- Subdirección de Policía Judicial 

e Investigación. 
- Subdirección de Servicios 

Especializados. 
- Subdirección de Participación 

Comunitaria. 
Subdirecdó:ri Administrativa 
y Financiera. 

CAPITULO II 

Funciones 

Artículo 19. Funciones generales. La Po
licía Nacional está instituida para proteger 
a todas las personas re:;;identes· en Colombia, 
garantizar el ejercicio de las . libertades pú-

. )Jlicas y los derec�1os que de éstas se deri- -
ven,· pre�tar el auxilio-- que re.quiere la eje
cución de las leyes y las . providencias 
judiciales y administrativas, y_ ejercer, de 
manera permanente, las funciones de: · Po-. 
licía Judicial, respecto a los delitos y contra
venciones; educativa, a· través de orienta
ción a la comunidad· ·.en respeto· a la ·ley; 
preventiva, de la éomisión de delitos; de so
IiQaridad, entre· la ·Policía ·y la comunidad; de 
atención al menor.; . de vigilancia; urbana, 
rural y-cívica; de coordinación penitenciaria; 
y ele vigilancia y l>roteéción de los recursos 
naturales, ·relacionados con· la calidad del 
medio amfüente y la· ecólogía ·en los_ ámbitos 
urbano y ·rural: 
. Artículo -26. Desarrollo · de la estructura. 
El Gobierno Nacional desarrollará la estl'uc
tura a que se refiere el artículo 18 y las 
funciones establecidas en el artículo ante
rior teniendo en- cuenta criterios que respon
dan a la especialización de la Carrera Po
licial, eficacia y desarrollo de mecanismos 
d� participación . c9munitaria .. 

TITULO IV 

Mecanismos de control 

Artículo 21. Comisionado Nacional. Créase 
el cargo de ' Comisionado Nacional ·para la 
Policía, el cual tendrá· por- objeto defender 
la vigilancia del régimen disciplinario· y ope
racional, y tramitar las quejas de la ciuda
dirnía·, sill .perjuicfo de la vigilancia que les 
corresponde a los organismos de control. 

El Cqmisionado Nacional para la Policía 
éjercerá las funciones de veeduría' ciudadana 
y vigilancia- (l.el régimen disciplinario y ope-
1;aciones policiales, vel'ificando el estricto 
cumplimiento · de las leyes, decretos, regla
mentos, resoluciones, directiv.as, disposicio-

. nes, órdenes y. demás normas expedidas por 
el D1r�ctor para el corn�cto ·funcionamiento 
de las· unidades orgánicas· estructurales de 
la Instihición y de ésta en conjunto. 

· 

Estas actividades se cumplirán con de
pendencia funcional de la Dirección Gene
ral, en los aspectos operativos ·y de coor
dinación' en lo relacionado con el· régimen 
disciplinario. _ 

El Gobierno. Nacional · determinará la es
tructura de la oficina del Comisionado Na-

GACETA DEL CONGRESO 

cional para la Pólicía Nacional y las funcio
nes y procedimientos inherentes a los cargos. 

Artículo 22. Calidades del Comisionarlo 
Nacional para la Policía. El Comisionado 
Nacional para la Policía será un funcionario 
no uniformado, con calidad de Magistrado 
de la Corte Suprema· de Justicia. 

Artículo . 23. Nombramiento del Comisfo-
. nado Nacional ·para la Policía. El Comisio
nado Nacional para la Policía será nombrado 
por el Presidente de la República de terna 
.conformada por el Consejo Nacional de Po
licía y Seguridad Ciudadana .en reunión en 
la cual no participará el Director .General de 
la Policía. El Comisionado ser.á removido 

. discrecionalmente por el Presidente de la 
República. -

Artículo 24. Funciones del Comisionado 
Na�ional para la Policía. Son funciones del 
Comisionado Nacional para la Policía: 

1. Analizar el universo - de quejas que la 
ciudadanía formule en torno al funcionamien
to de la Policía y proponer políticas y pro
cedimil;lntos para darles un curso apropiado. 

2. En desarrollo de lo anterior, -recibir y 
·tramitar las -:quejas de la ciudadanía y Je 
l�s autoridades políticas con relación al ser

- vicio de Policía. 
· -

3. Ser la ·.máxima. instancia de. la vigi
lancia y control disciplinario de la Institü
don. 

4·. - Ordenar y supervisar las invesÚgaCio·
nes. penales .·de los miembros de la Policía 
por hechos cometidos en actos o con ocasión 
del servicio, C()n el fin de asegurar -una pron-
ta y cumplida- justicia. . . 

5 .  Vigilar4a -conducta de los miemb�os. de 
la Institución, r�alizando los ·controles ne
cesarün'l para que se hagan reétificaciones, 
se cambien comportamientos y mejoren con
ductas, todo ·en orden a . garantizar- la ética, 
disciplina, eficacia y rendimiento, ejerciendo 

. las atribuciones - disciplinarias· de_ acuerdo 
, coñ la competencia que le fija: el reglamento. 

-6 ·' Velar -porque las actividades opera
tivas, ·se desarrollen dentro del marco de la 
legalidad, coriforme_ a los planes establecidos, 
procurando resultados eficaces en la presta
ción de servicios a la comunidad, verificando 
el estricto cumplimiento a la Consfituciói1, 
leyes, decretos, reglamen.tos, resoluciones, 
-directivas, disposiciones, órdenes y normás 
para el correcto funcionamiento de. las ·tmi
dades de Policía a nivel nacional. 
_ 7. Presentar un infotme anual al Con
greso. 

8. Las demás funciones inherentes al cai·
go y. por los. prócedimientos qüe determine 
el Gobierno. 

TITULO V 

Sistema Nacional de Participación_ Ciudada1;a 

Artículo 25. Sistema Nacional. La Policía 
Nacional desarrollará un Sistema Naéional 
Integrai de Participación Ciudadana, insti

- tucional y descentralizada, con el objeto de 
fortalecer -las refaciones entre el ciudadano· 
y la Ipstitución, estableciendo mecan.ismos 
efectivos que permitan que se expresen y 
sean atendidos distintos intereses sectoriales 
y regionales atinentes al servicio d� · PolicÍa 
�, a la seguridad ciudádana. -

Artículo 26. Comisión Nacional de Policía 
y· Participación Ciudadana. Créase -la Comi
sión Nacional de Poli_cía. y Participación Ciu
dadana como mecanismo del' más alto nivel 
encargado de ·orientar y fiscalizar las rela
ciones entre la Ciudadanía, la Policía Nacio
nal y las autoridades administrativas. Esta 
comisión tiene por objeto atender las nece
sidades de distintos grupos sóciales con re
lación a lo.s asur¡.tos de Policía, y emitir 
opiniones sobre el conjunto de normas pro
ceqimentales y de comportamiento' que regu
lan los servicios de la Institución. 



-

-
-

-
------------�--==---�==--=========-=====-==== 

GACETA DEL CONGRESO 

- A.i,tícuio 27. Composición. ·La · Comisión 
Naciona_l de :f>olicí� y Participació11 Ciuda
dana, estará integrada por : 

: El Ministro de Defensa Nacional. 
El Ministro o .Ministros que designe el Pre- -sidente de la República, según las circuns

tancias. 
El Director de la Policía Nacional. 

· El Comisionado Nacional para la Policía. 
El Subdirector de Policía de Participación 

Cbmu-nitaria. 
· El Defensor del Pueblo. 
Un Alcalde delegado por la -Federación 

Co1ombiana de Municipios; . 
· Un Gobernad�r Delegado por ia. Conferen

cia Nacional de Gobern,adores. 
El. Presidente de la Federación ele Orga- _ 

njsmos no Gubernamentales. 
Un representante de los medios de_ con;m

nicación .social. 
Un representante del sector sindical. · _ 

Un representante gremial po� _cá<;l::J, s�ct?�·, 
así : Del comercio, de la producc10n mdustrial 
y agropecuaria y de · los ·servicios y trans-
porté. 

Un representante del campesinado desig- -
nado por las respectivas organiza�iones. . . 

_ Martes 8 de junio de 1993 

administrativas ante el Comisionado Nacio
nal para la Policía. 

7. Proponer y coordinar con la Defenso
ría del Pueblo el desarrollo de programas · educativos en la Policía y la comunidad sobre 
derechos humanos. 

.8 . Recomendar programas de desarrollo, 
salud, vivienda, educación y bienestar de la 
lristitución. 

_ 9 .  Propender por-que el personar de agen
tes de la Policía preste el servicio en sus · 
re��·iones de .origen. 

10 .  Recomendar políticas que garanticen 
e1 _manejo tra11sparente, eficiente y oportuno 
de la información · que recopila y maneja la 
Policía en áreas de interés· público. 

Parágrafo . . El . Gobierno señalara funcio
nes afines ,y complementarias . a las ante- -
riOres. · · - · · 

. 'ArtíCulo ·29� ·Cóiriisiones Departame11tales 
y -Municipales. En todo Departamento y Mu
nicipio- ·existirán - comisiones de participación 
ciudadana · pr.esididas por gobernadores, al-

- caldes y las autoridad�s correspondientes. 
El Gobierno · ··determinar-á - la - composición 
de las - .cornision�s - previo ·Gqncepto de - las ._ 
respeGtivas aqtoridades poHtico�adnünistra
tivas. 
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continuada, que se dará a través de cursos 
de actualización y de evaluaciones periódicas 
y -de promociones al menos cada cinco años. 

_ b) Administración de personal. Se desarro
llará en los siguientes aspectos : 

.- .Selección e ingreso. La condición aca
démica mínima para el ingreso será la de ba- · 
chillerato clásico o su equivalente para cual
qqier carrera. La edad mínima de ingreso 
se1�á ele 18 años y máxima ele 24 años para 
agentes. A la carrera de agentes también po
drán ingresar los soldados que se han distin
guido durante el servicio, sin el requisito del · 

bachillerato. Igualmente podrán seleccionarse 
individuos · hasta los 30 años por su trayec
to_ria destacada en actividades cívicas y · de 
servicio socíal como .el SENA ; Defensa Civil ; _ 
Bomberos ; Cruz Rojª ; servicios de salud, de
portivos, recreativos, ecológicos y similares. 
No habrá_ discriminación · alguna para el in-
greso. - · 

' 
- forma�ión. La formación del personal . 

de la Institución deberá fomentar la valora- · 
cion del individuo como tal en un todo de 
aG.1,1erdo co.n el :artíc\ilo 7<.>.  de la° presente ley. 
En cuanto a los .Oficiales y Suboficiales, ade
mfis, - ee. buscará incrementar la, intensidad y 
dúración' ele loe .cursos de acuerdo con los . 
éñfasis · antes anotados. · Un representante_ · de las <lO:µmmdades m,. • 

dígenas designado. po.r las -respectivas - orga- · 
nizaciones . .  - - · . 

. · . TITUL.O · VI . En refación con -los agentes, el curso de 
Un representante de las comt.midades ·n�- · . .  . formación nó sérá inferior a 18 mese�i, distri- . 

g-ras designado por las respectivas or.gani- -. . _ _

- : :Qisposj�iones.' -geiwra,l�s. - buidos �n cuatro. . ci�los : un primer ciclo d,e · 

zaciones. un año Y tres ciclos adicionales de dos meses 
Un represent�pte:. que designe el Movi= · :�r-tfoulo- 3.0 .. - n�Iacilm�s- con ,. J�s ·Fµer-��s _ al cabo de cada Qno dé lQB años siguientes a la 

miento Comunal. - Mfütares. En sus relaciones  con las Fuer-zas , términación · del primero, 
Un r'eprésen��nte de las univers�dádes. J.v.tqitares; -)a PoUcía · proceder� . de -�orrfor.., · -Lós - asce11s.<;>s parª los Qfici�les y Subofi-

: Un represe:rí.ta:nt� de los Movimientos· J ti- mi(lad cop los p:reeeptos ·constitudcwales y · - ciales prevía realización de cursos- ele ac• -
véniles. · : .· 

-
legales: _ . t1.1alización. donde se acent(len con . mayor 

· un' represeritanté de' las Organizaciones _· -Artículo 3l._ AP,oyo .de -A,utorida(les -D:epar- · in.tensidad Y énfasis 10$ principios básicos Y· · 
Fémeninas . .  - - - t���ntales- y M1,1:pid�ales, Las auto:rtdaCles , foi;:i:nativos de ·esta ley. . 

· Un repr'eseiitánfe de las· Oi'g:arijzaci_one� ; . dep�rt�rn�ntales y- inunicipa,les-· podrá,n _ co)1,� · :  · El "Gobierno determinará para los agentes 
dé 'Derechos Hm:ñanos. tripuir-. �n la a,gquisrd{>n E\e equipos; dotacio- - el· nú:r;nero de grados del escalafón. los cuales · 

Un - representante de las Orga:ñizacion�s nes, mej.oramiento de instalaciones; vivien� sé -tendrán e:n cuenta para los niveles sala- ·  
de Educadores. da fisci:i,l, apoyo . log�stico y- de bienest?.r ri�les d� los rnjsmos, · . · 

Un representante de las Agremiaéi<:mes d'e Artículo 3-�. _ necu:tsos p:n�supu�slalés. E.L -Se b11.\'lcará �:ncrementar los períodos de for- · 

Retfrados ·d·e la- Policía: · · : · · · Gobi�ni,o Nacional apropiárá los rec1,1rsos :fie- · macióp e:n todos los grados y hacer énfasis· en : 
Un .represeñtante efe las OrganiZaciones . ca!es in?ispen�sábles para asegurar eh �.�mpli- , é�iGa nrefesi<mal- en relacio11�s c-0n l;;i comu- : 

de la 'l'ercera Edad. IT\i,ento 1�me��ato �e la presente · l�y.. _ _ _ _ niq�dJ� (le1�ec�?s. hum,anos ; Y- co�s�rvadón, � . Un representante de los Limitados: Ffoicó$ . ·· - .-El Golner:no Nac�onªl esta,bJecera .las pautM .:: los recursos naturales. Se mtens1fICará el per- · 
Parágrafo. El Presidente de la República, · Y .fos crit�rios h�jo. los. cuales se desarrollará · foccio�anüento profesional durante la carre-

- mediante decreto determinará la forma de el arUctJl_o 13 dé la Ley 4�. de 1992. La Ui:Ve.,. · ra$ a· todo· nivel. 
escogericfa de '.los . delegados en áquellos sec� ladón ea_Ia,rial P�if� ·Agentes co�l m�s. de dnco · : : :..;. Asce.nsos . · 

tores que no la tengan establecida y· reften- . · O:j-{9�gós d� servicio ..$e a4tic�pa,.t;á Para, 199,f. :.. 
_ ;:='""'" :b'es.tÚ?,adón, . 

. dará las designaciones de los rep1�esentantes :. Y r · · ._. , · · · • - . - · • · - .T:i;as,lados. . -

no gubernamentales de la sociedad civil ante · ; Artículo 33. Créase -un Establecimiento Pú,, .- � C9_m:isiones Y licencias. 
la Comisión NaciónaI. · bUcio :·aei ñrde:n- -- �i:ac�omif p�r;;t ,-.�teridér- la-. - · c)- .�yspensión,xetiro, separación y retncor-

. At-t�culó - 28.- Fmu�to.m�s • . Soir :CunciOi-ies- bR., : S�g1;l.ricl.aq Social Y: :Sien,es�a:r· pa,ra la .FoHcía • 
- .I??aac;t�n. _., _ . 

·' � sié!s de la éotnisión Nacionál de- Policía· y N acwnal;. eJ1ca.rgado de desarrollar los. si.,.: · . - l. :  -�s�rva$, . . . . . 
. de P�aftiéipación ehidadana: · · gujente&iprogra:mas :  

· · ,,{!) Nari-na� paxa IQs ahJm.nos de I.as escu_ela,s _ 
· p · · · ' · 1,-t·· - f. t - 1  · 1 AÜ 8¡:i,lud ; · 

.. d�.�orn:ia.c10n, 
. 

: . . , , . . J, .  . ropo:n,er. po 1_ icas·- para . Qr a ecei; � ·b) Educación ·, . . . . .. . .. :f) Noi::ni�s sobre·Pol1c1a C1v¡ca, en la moda- . . acGión· preventivá dé la l>oJicí_a fye�te � la . l "d  d d . 
soc.iédad; . . así cornQ preve:nir la comieión - de . . e)- Recre�w¡ón ·; - . . . i _ 3: e vohtñ�ar1os. . . , . 

faltas y delitos por parte de miembros · .de · 
: �l) Vivknpa µ,�op�acy vivienda fi�v.al ; , 2  .. ·Qo� - e.str1cta snJ.::�on a lo ?ispu��to en 
e) Readaptac1Qn· laboral · y subs.1d1os _para , la L __ ey 4 .  de 199�,. anticipar la mvelac10n sa-la Instittición. · : _ I I I l l t t lo�: discapaci tad._os, físicos. · .  - · 

- �ri� par� � persona e � agen es. y rees r�c-. 2 ,  · Proponei· políticas Y- mecanismos · ten-
_ Artículo 34. Cr�aseJa Superintendencia d(l - . _tuxar. el ;i;-e.g:1mei¡ prest�c101:�al de vrndas, h uer-

d!entes -a. determinar- en forma · prioritaria : Vigihrncia :y. SeguridaCl . Privada, . adscrita al � · fa
_
nos e mp�{>ac1tados. . . . una orientación- . ética civilista, democrática; · lVl:inisterfo- de Def el)sa,_ . . . ,3 . . M9cl1f1car el reglamento de d1sc1phna en 

. educativa y sodal en '1a relación Com1midad- : . Artículo 35. _De conformidad con el nume., los siguientes aspectos. . 
· 

Policfa. -
r�JlO.del ·a.�tícufo -l5.6 de ia Constitución Po-. • a) N�ri:ias _sobre éyca policial. 

. 

·3 . Supervisar la conformación y actividad · · lítica; revístese a.l Presidente de la Repl,Íblica _
_ 
b

)
) _ �'?

I
�
t
1men � estp·�1Ulos Y correctivos. 

de las comisione.s departamentales Y muni- . de precisª'S faGidtades· extraordinarias·, hasta . . G l.' �  as. · 

cipales, que se establezcahc en desatrollo - de · · por el término de seis (6) meses, contados a _ · :a,: A.t.ribuciQl'les. disciplinarias, 
esta ley. El Gobierno Nac�onal podrá sus.pen- : · part�r. de la p:rom1,1lgación de.la- preee�1te..leY. ·e) Nor:r;nae de proeedímiento. 
der o disolver ·en cüalqmer · momento tales pata los- sig·uientes efeétos : . 

_ _ . Para los efectos de este numeral se tendrán 
comisione$ por razones de orden público o . l . Modificar-las nor-mas de carrera del per- 'ptesentes las normas de Policía y su relación 
cuando circunstancias especiales · así lo ame:,. · ·  sorial -dé ÓficiaJes, S1.1b.ó:fi.ciªles y A.ie:Ptes de . con las autorida-des político-administrativas y 
i·iten. . _ _ . . . , . . . . _la. P0,lid� N�ctonal ,e�-1,�s s!�utentes ma�!?riªs : la· comuntd�d. · - . . ·. , 

,4 .- .Pron:iover Ja p�r?c1pac1on, ·  �mdadana � . a-) J�r.ai;,q1,1�a, ela,s1f1c_a�!?": y �ca(afo�.:En, , _4 .. 1..\'.Ip;<;.liü.c,ar el reglamento de cahf1ca�1qn 
en los asuntos de Pohexa,. en; los mveles ·:na.: , · cuanto' a· Oficiales y Subof1c1ales el Gobierrw _ y cl�si:l'i,cac!on_ p�ra . el :persm:ial de la PolI<�ia 
cional, departam�ntal .}' 1:_llll1icipal:. . . - d�teJ;_�inar.ª- los-. n_iy�l�s .. .jerárquico.s , la dasi- · .. " _N�cIOl1�1 e:1 ·los _s1gu.1ent.�s. asp�c�os : . . 

, 5 . - Reco:me:ndw; . el -.d!l;H:lll,O -d� ·mecan_ismo.s, ficactori y los requisitos para acceder a. cada . -a) · Amb1to de a.phcac10n : Of:i,crnJes, Subofi-. 
planes y ·programas pata asegtJ.r,ar _-·�l - com- ., ··uno de ellos. _ _ . . . . . _ . ciales, ··af\·entes y personal no uniformado ; 

· promiso · de la comunidad' con :la Policía. , , En cüan,to · a  . los. A.gentes .se . establecerá,' --. · -- 'bf DeJa ;evaluación ¡ · · 
_ 

,6 . Canalizar a través· de todo- -el -.Sistema · además; un escalaf Óil .Para· la carrera. ,polic�al, . - · . .c.) A.iltodd�de.$ e�aluadoras y . :re".isorai:¡ ; 
Nadonal de · J?a,rtici_p.aGiól} Ciudad_?IJ,ª lM _ qae per�ita una .mayor .motivación y mejor -· _, d) . Docu_mentos de evaluación, fQrnntlarios 
qüejas y reclªin,os de · las persona,s . n,ªti�rales _ -. ptepi!.ración . del Agerite, _en función '.cTe ·la j�x- y 11ormas -para. su diligenciamiento ; 
y j urídicas y de las autoridades político- periencia, el buen desempeño y- la edu.cación · e) .De la. �la�ificación ; 
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f) Juntas de clasificación de Oficiales, Sub
ofiCiales, agentes y personal no uniformado. 

5. Determinar la estructura orgánica, obje
tivos y funciones del establecimiento público 
encargado de la seguridad socfal y bienestar 
de la Po�icía Nacional. 

. El programa de vivienda propia deberá 
reestructurarse sobre un sistema que permita 
incrementar el subsidio dé vivienda de interés 
social para los miembros de la Fuerza Pública 
y, por otro lado, . insertar los proyectos de 
construcción de viviendas fiscales dentro de 

·los programas gubernamentales de interés 
social y que incluya como aporte algunos acti
vos con que actualmente cuenta la Institu-
ción. . 

El Gobierno pondrá · en marcha a través 
del Estáblecimiento Público un Plan Quin
quenal de viVienda fiscal · que contemple la 
construcción de por lo .menos 25.000 solucio
nes para ser distribq.idas p.0r todo el país. 

-Esta entidad podrá celebrar convenios con . 
· instituciones públicas o privadas para la admi

nistración de activos en cumplimiento de los 
fines sociales de la Institución. 

6. En consideración. a que el personal de la 
Policía Nacional se encuentra afiliado a la 
Caja de Vivienda Militar, modificar la Caj a  
de Vivienda M_ilitar en· los siguientes aspec-
tos : . 

a). Definición, naturaleza, estructura orgá
.nica y funciones ; - . 
· · · b) , Dirección y administración; 

· c) · Patrimonio . y: -recursos; 
d) Administración : y aportes ; 
c) Régimen· de intereses y subsidios; 
f) Mecanismos que permitan la productivi

dad de· sus activos. 
· 7. ·Determinar la estructura orgánica, obje

tivos, funciones y régimen de saneiones de la · 
Superintendencia de Vigilancia y · SegurJdad 
Privada. . 

· 8. Crear un Fondo Nacional de Seguridad 
Ciudadana encargado de administrar recursos 
provenientes de aportes priVados. El Gobierno 
Nacional fijará los parámetros para la progra
mación de los proyectos que con cargo a estos 
recursos deban desarrollar los departamentos 
y- municipios a tTavés de los respectivos fon
dos de seguridad. 

. Artícuio 36 .. Las·Mesas Directivas de ambas 
CámaTas designarán una · comisión especial 
integrada así : Cinco (5) Senadores y cinco 
(5) Representantes, incluidos los ponentes, 
con el fin de asesorar y colaborar con · el 
Gobierno en el desarrolio de estas facultades, 
así como del artículo 32 de la presente ley. 

Artículo 37. Vigencia de esta ley. La pre
sente ley· entrará a regir a partir de. su pro
mulgación y deroga el Decreto-ley 2137 de 
1�83 (julio 29) ,  "por el cual se reorganiza la 
Policía Nacional", así como también las dispo
siciones que le sean contrarias . . 

PLIEGO DE. MODIFXCACIONES 

Título original : "por la cual se expiden . 
normas sobre la Policía Nacional y se reviste 
de facultades extraordinarias al Presidente 
de la República". 

Fue reemplazado por : "por la cual se expi
den normas sobre la. Policía Nacional, se crea 
un establecimiento público de Seguridad So
cial y Bienestar para la Policía Nacional, se 

· crea la Superintendencia de Vigilancia y Se
guridad Privada · y se reviste de facultades
extraordinarias al Presidente de la Repúbli-
c�\ . 

Artículo 69 Se �gregó la. expresión "perte
necientes a élla" después de " . . .  así como 
por los servidores públicos no uniformados!'. 
Y se suprimió la expresión "en" después de 
la expresión " . . .  carrera y disciplina en la 
forma". . 

Artículo 7'9 Se agregó la palabra "ecológiéa" 
después de la frase ·" . . .  con acento en la ins
trucción ética . . .  ". 

Martes 8 de JUlllO de 1993 

En el inciso 29 se colocó una coma después 
de "abarcará" y se cambió "otros" por 
"otras". 

Artículo 12. Se cambió "El Gobernador y 
el Alcalde son la primera autoridad de Poli
cía" por "El Gobernador y el Alcalde son las . 
primeras autoridades de Policía". 

Se agregó la palabra "respectivamente" 
después de "Policía del Departáí:nento y del 
Municipio". 

· 

En el inciso 29 se agregó la expresión "ne- · 
cesidades y" después de "atendiendo las" y 
se cambió "sus comunidades" por "lás comu-
nidades bajo su jurisdicción". _ 

Artículo 14. En el inciso 49 se agregó la ex
presión "controlar y" después de "tendientes 
a evaluar". 

En el inciso 79 se colocó una coma después
.de "evaluar" y se cambió "y" por "controla 
y". ' 

En el inciso 10 se suprimió la palabra "una" 
después de "recomendar", se cambió "polí
tica" por "políticas" y se · se cambió la expre-· 
sión "así como un conjunto'" por el fonema 
"y". -

Se supdmió la expres1on "lo dispuesto 
or" · antes de " . . .  fas normas legales". 

Artículo 15. Se cambió el orden de prece
dencia entre el Comisionado Nacional para la 
Policía y el Directqr de la Policía Nacional. 
. Se antepuso el artíeulo "el" al renglón que 

dice "Director de la Policía Nacional''. 
Se . suprimió la . expresión "de manera» 

después de "la asistencia será". 
En el inciso' 49 se suprimió · la expresión 

"discrecionalmente por el Presidente de la 
República''. y en su lugar .se dijo : "por l� 
Fede.ración. Colomhiána de Municipios y la 

. Conferencia Nacional de Gobernadores". 
Se suprimieron 'los .incisos · que comienzan 

así : · "Los · mi.einbros. no · Gubernamentales 
serán .. . " ·y "este Consejo E¡e reunirá . .. ". 

Se suprimió . la ·expresión "otros gremios" 
en el inciso 79 . · , · 

. Artículo 16. En: el_ primer renglón se reem- · -
plazó "con relación a" por "en relación con".-. En el numeral · 5 se suprimió la · palabra 
"diarios". : · · · - - · · - · 

Se adicionó, después del ·numeral 11 . lo 
siguiente: "Parágrafo tal �orno lo establee<� · 

la Constitución Nacional para·la conservación 
del orden 'público y _sµ restablecimiento, donde 
fuere tu_rbado,' los· actos .y órdenes del Presi-. dente de la República se aplicarán de manera 
inmediata. y .  de. preferencia sobre los de los 
Gobernadores y 'Alcaldes; así como los actos 
y órdenes 'de los GoberJ;J.adores se ap�icarán 
de igual manera y con los mismos efectos · en 
relación con· las ·de los Alcaldes". 

En el numeral 10 se suprimió la expresión 
"como alumbrado, alcantarillado,. lotes, espa
cios públicos, basureros, etc."; 

Artículo 18. En .el. último renglón se agre
gó la expresión- "y financiera.", después de 
"Subdirección Administrativa". 

Artículo 19. En el último renglón, después 
de la expresión "entre la Policía y la · Comu
nidad", se agregó : "de atención al menor"; 
y después de "vigilanci:;i." se agregó "y pro
tección de los recursos natt�rales. relacionados 
con la calidad del medio ambjente y la ecolo-
gía en los ámbitos urbanó y raral". · 

Artículo 20. Se tituló : "Desa:rrollo de la 
estructura". 

Se suprimió la palabra "desarrollará" en él 
segundo renglón. _ 

Artíéulo 27. Se agregó "Un Representante 
de los limitados físicos". 

Artículo 33. Se adiGionó el literal ·e) · "Re- . 
adaptación laboral y subsidio para los dis
capacitados físicos". 

Artículo 35. En el literal b) , después Cíe la 
expresión "sin el requisito del bachillerato", 
se agregó la expresión "Igualmente podrán 
seleccionarse individuos hasta los 30 años por 
su trayectoria destacada en actividades cívi
cas y de servicio social, como el SENA, Def e:ri- · 

sa Civil, Bomberos, Cruz Roja, Servicio de 

GACETA DEL CONGRESO 

Salud, Deportivos, Recreativos, Ecológicos 'y 
similares". 

En el numeral 1, después del literal e) se 
agregó : �'f) Normas sobre Policía Cívica, en 
la modalidad de voluntarios". 

- En el numeral 3 se adicionó el siguiente 
inciso : "Para los efectos de este numeral 
se tendrán presentes . las normas de policía 
y su relación con los autoridades político-ad
m_inistrativas y la comunidad". 

En el numeral 59, segundo · inciso, se agregó 
la palabra ·�propia" después de "el programa 
de vivienda". 

En: el mismo inciso la expresión "Policía 
Nacional" . se -reemplazó por "Fuerza Pú..;. 
blica". ·. 

En el inciso 39 del Iiumeral 59 se reempla
zó - "25.000 ·viviendas para ser asignadas al . 
personal de la' Institución" por : "25.000 solu
"Ciones para· s:er distribuidas pór todo el 
país". 

Junio .7 ·�e-,1993. 

Santafé -a0 ·;:Bogotá, D. c., junio 2 de 199.3. 

Número MDN-AL: · 
Doctor 
HUMBERTO PELAEZ 
Presidente Comisión Segunda 
-Honorable Senado de la República 

Doctor 
JAIME LARA ARJONA 
Presidente Comisión Segunda 
Honorable- Cámara ele Representantes. 

Con. todo -respeto me permito expresarles 
qu_e el Gobierno Nacional hace suyas ·1as. 
modificaciones introducidas en sesión con- . 
junta , de las Comisiones Segundas de las 
honorables . Corporaciones realizada el día 2 · 

de junio de 1993, al Proyecto de ley número -
43 de · 1992, O.e · inicitiva gubernamental. _ . . 

Anexo el,_texto aprobado en dicha sesión. · 
. Cordialmente, . . 

· 

- ;Ministro de Defensa Nacional. : 
·Rafael P�rdo Rueda 

Anexo : Lo · anunciado. 

Santafé de Bogotá, D. c., · jumo 7 de 19�3. 
Docror 
PED!RO PUMARlj:JO 
·Secretario General 
Honorable Senado de la República.; 

REIF: Proyecto de ley riúméro 43 de · 1992 Cámara ·y 336 de· 1993, Sen::iido, "por la. cual se expiden normas 
sobre la· IPolicía Nacional, se crea un Estableci
miento Público de Seguridad Social y Bienest¡¡.1� . 
para la Policía Nacional, s'e crea la Superinten- · 
dencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se 
reviste de.f.acultades extraordinarias al Presiden
te de - la R-epúbiica". 

Apreciado señor secretario: 
Como es de su · conocimiento, el Gobierno Nacional 

solicitó· dai· . trámite de urgencia al Proyecto de ley · 
número 43 de 1992 Cámara y 336 de 1993, Senad:O, "pol' 
la cual se expiden normas s'Obre la Policía Nacional, 

· se crea un establecimiento público de Seguridad Social 
y Bienestar para la Policía Nacional, se c11e.a la Super
intendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se 
reviste de facultades extraordinarias .al Presidente de 
la República;'. 

, 

Este proyecto. fue aprobado por laS' Comisiones 
Segundas, en sesiones conjuntas del 19 y 2 de junio 
pasado; le estoy envienda el pliego de modificaciones 
y texto definitivo a fin de que m:dene su publicación. 

Un.a vez publicado, ruego a usted someter el proyecto 
de ley de la referencia a consideración de la plenaria 
del honorable Senado. 

El Secretario General Comisión Segunda honorable 
Senado de la República, 

Juan Antonio Barl'ero Cue1·vo. 

· Con copta al doctor Rafael ()yola, Jefe iDivisión 
Leyes honorable Senado de la: República. 
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P O N E N C I A S  j •  

PONENCIA PARA _SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley riúmero · 195 de 1992, 
del Senado, "por la cual se establece el 
régimen de protección a las obtenciones 
vegetales, se crea el Registro Nacional de 
Obtenciones Vegetales, la Comisión de 
Protección a las Obtenciones Vegetales, 
el Fondo de Protección a las Obtenciones 
Vegetales y se dictan o�ras disposiciones". 

Honorables Senadores : 

géneros botánicos a los que se extendería el 
ámbito de la. ley ;  este mecanismo, de una 
parte, nos permitirá entrar eri las negociacio
nes del GATT y del Acuerdo de Cartagena, 
con una mej or posición para conseguir ven
taj as comer�iales de nuestros productos de 
exportación, 'en . la medida en que de la in..: 
C'lusi6n de cada género o especie en dicha 
lista podamos obtener ventajas internacio
nales, y, de otra, que sea menor el impacto 
sobre. el accesó á nuestro biodiversidad, en 
tanto contamos con una legislación que fij e 
las reglas y obligaciones para que ese · acceso 

Cumplimos con el encargo de rendir po-, no perjudique la coñservación y preservación 
nencia para segundo debate sobre e� Proyecto de nuestro patrimonio genético botánico. 
de ley número 195 de 1992, preseptado a la Otra salvaguardia importante se refiere al 
consideración de ·esta corporación por el Go- otorgamiento de los tírtulos de obtentor, :tos 
bierno Nrucional, el cual fue aprobado en · que no pod.rán tramitarse si el fitomej orador 
prii:ner debate en la Comisión Quinta dell Se- no observa ias. normas de ;acceso a la biodi-

, nado�· . . v'ersidad o las de bioseguridad que se expidan. 
El título de este proyecto dé �ey puede. El derecho de los agricultores a usar y 

llamar' a equí:Vocos a quienes no están fami-. resembrar el material de propagación fitome-
liarizados con el tema de los der_ecJ:ios de ·pro- j orado protegido con derechos de obtentor, 
piedad intelecturul del investigador _sobre el se deja a salvo · de medidas arbitrarias de 
mej oramiento g.enético -convencional, bio- funcionarios administrativos, al T•emitirse a 
tecnológico o de ingeniería genética-- de una los j ueces de la República las controversiás 
especie o género" botánico para su explotación· que - los obtenitores puedan promover en tle-
c omercial. . fensa de sus derechos contra fos argricultores 

El debate adelantado a este proyecto de o_  productores, pues de a·cuerdo con los proce-
ley en la _ Comisión Quinta · del honorable dimientos establecidos en el Código de Comer-
Senado, suscitó una. gran ·controversia por cio, las partes se -suj etarán al debido proceso -

' las implicaciones que podrían itener unos- de- y el demandado el derecho a la def,ensa. -
rechos restringidos de los agricultores co- Por otra parte, sigui·endo ia experiencia del 
[ombianos en cuanto a nuestra seguridad GAT'.1' en cuanto al trato general de nación 
rulirrientaria ; el · acceso· al · germop1asma, a más · favorecida, se propone ,establecer que 
nuestra biodiversidad y' los · posibles peligros los productores colombianos que hayan hecho 

administrativa entre las diversas Uniones de 
Propiedad Int.electual. Dentro de las Uniones 
se destacan las siguientes : 

La Unión Interna:cional para la Protección 
de la Propiedad Industria.!l, que fue fundada 

. por un convenio firmado en París en 1883 y 
revisado por última vez en 1967. También se 
le denomina La Unión de París, y sus ·asuntos 
más -importantes son las -patentes para las 
inv,enciones y las marcas de productos y 
servicios. 

La Unión Int<ernacional para la Protección 
de Obras Literarias y Artísticas, que fue fun
dada. por. un convenio firmado en Berna en 
1886 y revisado por ú!ltima vez en 1971.  Se le 
denomina La Unión de Berna y los principa
les beneficiarios de estos derechos son : los 
autores de libros y artículos; editores de li
bros, periódicos y revistas ; compo-sit'or·es de 
música sinfónica o lig.era; . pintores, f.otógra.- ' 
fos, escultores, productores_ de películas _ y  

· _ .creadores de ciertos rprogr:amas de telev�sión. 
La Unión Internacional - para la Protección 

de las Obtenciones Vegetales, UPOV; que -fue 
fundada por el respectivo conv·enio el 2 de 
.diciembre de 196 1 . y  revisado en. noviembre de 
1972, octubre dié 1978 ·y máfzo i::le 1991'. SU ob
j eto .es el proteger las obtenciones vegetales a · 
los obtentore:s -de.los 20 Estados mieml;>ros que 
actualmente- son: Australia, Bélgica; :Canadá, 
Dinamarca, Francia, Alemania, Hun-gría, Ir
landa, Isr�el, Italia, Japón, Holanda, Nueva 
Zelandia; Polonia, Suráfrica, España, ·suecia, 
Suiza,_ Reino. Unido y Estados Unidos. -

que las obtenciones vegetales podrían generar convenio con - obtentores e�tranleros o na-' 
en cuanto no se observen normas de biosegu� cionales, puedari en forma inmedirota o- lncon- .. 

-

El p�opósito·
. 
fundamental del proyecto 

de ley. 
ridád. dicional acogerse a Ios privilegios o conce-

Conciente fa Gomisíón Quinta de· que estas siop.és otorgadas · a otros · productores. · Esta · 
_ ob}eciones réquerían un mayor debate, pero norma nos. permitiría· impedir un trato dis-

que ' también era -necesario continuar · con el criminatorio _ contra nuestros agricultores y · 
trám�te del proyecto para no perj udicar a los . empresariqs agrícolas .en el cobro de las rega
exportadores colombianos con - la demora en · · · iías que los titu1al'es de derechos de obtentor 
su expedición; se in!iicó a los Senadores po- pu�dan . hacer. Además, se- dispone explí:cita-
nentes, la conveniencia de oír - al sector aca- mente que en ningún caso la expedfoión de 
démico y científico del país, a las universida- esta ley permita el cobro retroactivo de ré-
des, · : a los gremios, · a las asociaciones de galías. -
profesionales, para que en el segundo debate · En cuanto a la· integración de- la Comisión 
los-ponentes pudi<eran formular las modifica- de Protección a fas Obtenciones Vegetales, 
ciones y ajustes necesarios· qúe recogieran para darle cumplimiento al mandato consti- -
las dife11entes posiciones. - - . tuciona1 de - la . democracia participativa, s e  

Para- darfo salida a este deseo d e  la Comi- propon.e que los miembros. de 1os sectores pro-
sión Quinta, fos suscritos _promovimos, en ductivo, profesional, universitario, c ampesi-
cohiboración con Col'Ciencias y la Asociación no e indígena, seari elegidos democráticamen-
Colombiana para 'et Av:ance de la Ciencia un por los respectivos sectores . . 
taller al que fueron invitados todos los sec- Finalmente para proteger las v�riedades 
tores interesados en el tema. En ese taHer se obtenidas por el ICA y las obtenidas por las 
acogió Ia iniciativa de la Universidaa del comunidades campesinas e indíg·enas, se dis-
VaUe y se organizó el Segundo Foro en Cali, pone que podrán· beneficiarse de esta -ley a 
al que fueron amplia y públicamente invit�- pesar de ·que las variedades sean de dominio 
dos los sectores anotados atrás, lográndose público, si dentro de un - término prudencial 
un sustantivo y calificado número de parti- que fi]ará la autoridad. de aplicación, desean 
cipantes. Estos eventos y la permanente dis- acogerse a los beneficios de esta ley. Esta. 
cusión con :los fúncionarios técnicos del ICA excepción propuesta tiende a proteger np.es-
Y ·del Ministerio de Agricultura, nos permi1tie- tra investigación. nacional. 
ron adoptar [os criterios de las modific�ciones 
que requier·e . ·el proy·ecto y que rporidremos en 
consideración de la plenari:a del honorable 
Senado, las que no ofr,ecen discrepancias ni 
cambios sustanciales con el · texto aprobado 
por la Comisión. Es pertinente señalar que 
los artículos 38 y 39 del proyecto - del Go
bi·erno (37 y 38 del texto definitivo) que se 
propuso eliminar por los ponentes en el pri-. 
mer debate, la Comisión decidió no eUminar
los por considerar que ellos iban en beneficio 
de los investigadores. 

_ En primer ;término creemos conv.eniente 
que al proyecto se incorpore el mecanismo de 
salvaguardia, como es el de que la autoridad 
de aplicación vaya conformado, de acuerdo 
al interés nacional, la lista de Qas especies y _  

Consideraciones generales sobre la propiedad 
intelectual. 

· · 

. El establecimien;to de un régimen de pro
tección a las variedades veg.etales forma par
te de la tendencia internacional por proteger 
la propi.edad intelectual que organizativa-: · 

. mente muestra el siguiente esquema. a nivel 
mundi1al : 

· 

La OMPI -Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectua·l, es -uno de los 16 orga
nismos especializados del sistema de las Na
ciones Unidas, cuenta con 125 Estados miem
bros, con sede en Ginebra, Suiza- y tiene por 
objetiv9s fomentar la. protección a la pro
piedad inte:lectual y ase�urar la cooperación 

6olombia, .dentr.o del nuévo esquema e_co
nómico - nacional _ e  internacional, aspira a 
estimular . la investigación y los desarrollos _ 
tecnológicos y científicos que- 1en el campo 
genético se están 1l'levando a cabo por parte 
de entidades estatales y .de empresas priva
das, las que a la· fecha han logrado obtener 
un número aproximado de 400 variedades ve
getales e híbridos de las especies vegetales 
más importantes del país. Y la mej or man�ra 
de .�stimular estas investigfl.ciones, ·cuyos - des
arro'lilos están estrechament·e ligados a nues
tros niveles de productividad, es la de pro
teger los derechos de las empresas que esitán 
invirtí!endo en estas . �ctividades. Igualmente 
existe el propósito de proteger a Ios inves
tigadores naciona1es de la eventurul piratería 
que de , sus obtenciones se haga en otros 
países, para 'lo cual Colombia aspira a ser 
miembro de la Unión Internacíonal para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales. 

De otro lado, 1la afiliación de nuestro país 
a la UPOV iinpediría que se vulneraran los 
derechos de los obtentores de otros países y 
con ello ganaríamos .credibilidad ante la co
munidad interna·ciorial que está exigiendo la 
puesta en práctica de sistemas legales de 
protección de la propi·edad intel-ectual; al res
pecto dice el señor Ministro -de · Agricultura 
en la exposición de motivos del proyecto : 

"En igual forma, el tema de :la própiedad 
ínt�lectual comenzó a figurar en la agenda 
de las negociaciones bilaterales, particular
mente en el caso d,e los Estados Unidos, lo 
cual se_ vio reforzado con la expedfción de 
la Omnibus Trade Bill y su sección 301,  
que .faculta al United Trade Representative, 
USTR, para que niotu propio o por petición 
del sector privado fije las · llamadas· 'watch 
list' : y 'priority Iist', listas de vigilancia y 
vigilancia prioritaria · respectivamente, para 
incluir en ell¡¡,s a [os países que, en su criterio, 
presenten problemas en cuanto a la protec
ción de la propiedad . intelectua:l por tener 

.1._,_ 
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leyes inadecuadas o ineficientes o carecen de 
ellas" .  

En América La,tina, ya cuentan con siste
mas legales de protección Argentina, Chile y 
Uruguay, la primera de las cuales está tra
mitando su afiliación, pero igualmente, a ni
vel del Pacto Subregional Andino existe .el 
consenso y ·el compromiso de establecer la 
modalidad de protección subreg�onal, lo cual 
se estipula en la Decisión 313 de la Junta 
del Acuerdo de Cartagena, en su primera 
disposición transitoria, fijando como fecha 
límit.e· el 31 de j ulio de 1992.  

En smtesis, se requiere que ,el país esta
blezca una Legislación de protección a las 
obtenciones vegetales por las siguientes ra
zones : 

1 .  La necesidad de establecer un marco le
gal de protección para los obtentores nacio
nales de variedades vegetales . . 

2 .  La existencia de compromisos a nivel del 
Pacto Andino. 

3 .  La conveniencia de afiliarnos a la UPOV, 
para lo cual 1es requisito la existencia de un 
régimen que se enmarque dentro de los prin
cipios de este Convenio. 

4 .  La 1conv·eniencia· de cóntra con esta le
gislación como soporte para futuras nego
ciaciones de ita·rifas, arancel1es y tratamientos 
preferenciales. Ello ·es concomitante con el 
reto de la .internacionaUzación de la econo
mía. 

Algun,
,
as· precisio:1;1es :sobre el proyecto; 

1 .  Tal como Io hemos · anotado, para la 
elaboraciqn dé la, presente ponencia y de 
las modificaciones al articU'lado del proyecto 
se han sostenido rei,miones con el equipo 
técnico del Minlsterio de Agricultura y el 
Instituto · Colombiano A,gropecua�·io, ICA, e 
igualmente con miembros de la comunidad 
científica, obtentores vegeta1es, productores 
de semillas, universidades y, en general con 
diversos representantes de los productor,es 
agrícolas. 

2 .  Se escogi6 el sistema: de protección de 
obtenciones ·vegetales · y no el de patentes 
porque este ,sistema · no fue concebido para 
organismos vivos sino para invenciones · con 
apliéación industrial ; además, fa patente per
mite proteger el producto fin,al, en tanto que 
el alcance del derecho del obtentor se limita 
al material de reproducción o de multiplica
ción de la -variedad protegida ; el derecho de 
obtentor- acepta :los priví1egios ·del agricultor 
Y del investigador, al tiempo que- la patente 
no·  admite ta1es. limitaciones. 

3 . A,lgunos sectories han, e�presado su preo
cupación pór · la legisl�ción relacionada con 
1a 'bioseguri<;l.ad y [a defensa del · patrimonio 
genético nacional ; ·  inquie.tud que comparti
mos y que fue transmitida ai señor Vice
ministro de Agric\llturi;i quten- manifestó que 
actualment·e están trabi;ija:pdo en el respec
tivo proy,ecto de -ley,- el que esperan presentar 
en la próxima - legislatura. 

· · 

Algunos coment�rios sobre · el, trá,.mite 
d,el proyecto.· . 

Upa vez. aprobado .el· proyecto en primer 
deb:�tte se han producido algunos hechos, cu
ya ocurrencia, h;ace necesario la realiz�ciórt 
de ·algunos ajustes. 

Los hechos · nuevos •son 1os sigúientes : 
�) El Instituto Colombiano Agropecuario, 

ICA, fue reestructurado· y para1e1amente fue 
creada una corporación ·de carácter mixto 
que se encarga-r� de la investigación agrope
cuaria, incluyendo las relaéiónadas con l:as 
obtenciones vegetales. En · consecuencia, · lo 
·atinado es que la ley seftale eX!presamente 
al I·CA como la autoridad de aplicación ,para
e'l ej ercicio de la propuesta ley. Ello no era· 
acertado ·hacerlo antes porque al desempeñar 
la entidad funciones relacionadas con ·las ob
tenciones vegetales incurría en una especie 
de inhabilifü1d que no es admitida en los con
venios internacionales sobre propiedad in"'
lecitual.-
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b) A nivel del Pacto Subregional Andino, 
se vienen adelantando conversaciones y· exis
te un alto grado de consenso en torno a. un 
proyecto de Decisión 'de la Junta del Acuerdo 
de Cartagena, estructurado fundamental
mente a partir de . la propuesta colombiana. 
Por ello es necesario compatibilizar el pro
yecto de ley con el espiritu del consenso 
subregional. 

c) Dado e1 inmenso interés que el proyecito 
ha despertado en los medios académicos y 
de la producción, se han realizado diversos 
foros y eventos, de los cuales han surgido 
numerosas propuestas, varias de las cuales, 
hemos considerado atinadas y enriquecedoras 
del proyecto. 

En razón de lo anteiror, la Comisión Quinta 
intentó reabrir el debate para introducir 
los aj ustes demandados por los nuevos ele
mentos de análisis. Desafortunadamente, las 
consu1tas efectuadas sobre el particular con
cluyeron que ello no era viable y, en. conse
cuencia, sera preciso que la plenaria, en su 
sabiduría, se pronuncie con base en estos 
elementos de j uicio ; para lo cual, llos ponen
tes nos permitiremos plantear algunas suge
renctas en 1a sesión plenaria. 

No dudamos de la impor.tancia de este 
proyecto, cuyos obj etivos están dir1ectamente 
relacionados con la investigación y la trans
ferencia <;l.e tecnología que e} país tanto re
quiere ; pero, por encima de cualquier con
sideración, lo que subyace en .el espíi;itu del 
proyecto de •ley 1es el obj etivo SURerior qe la 
seguridad alimentaria, para lo cual la Consti
tuciém Po1í1tica ha establecido que la · pro
ducción de al�mentos .gozará de la especial 
protección del Estado. . 

·:eor 'las anteriores consideraciones, nos per
mitimos proponer : Dése segundo debate a'l 
Proyecto · de ley número 195 de 1992 de Se
nado, "por la cual se est�blece el régimen de 
protección a 'la,s obtencione15 vegeta1es, se crea 
el Registro Nacional de Obtenciones Vegeta
les·, la Comisión de Protección a ias Obten
ciones Vegetales, el Fondo de Protección a las 
Obtenciones Vegetales y se dictan otras dis-

·posiciones''. 
· 

De los honorables Senadores : 

Amylkar Acosta Medina, coordinador po
nente. Eduardo Chávez López, coponente. · 

Santafé de Bogotá, D. C., mayo 18 de 1993. 

TEXTO DEFINITIVO . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 195 
DE 1992 D� SENADO 

Texto aprobado en primer debate por la 
Comisión Quin-ta del Senado. 

(Sesión del ¡o qe diciembre de l99�)'. 

"poi; la cual se establece el régimen de 
protección a las obtenciones veg;·eta:les, se 
crea el Registro Naclóna·l de Obtenciones 
Vegetales, la Comisión de Protección a 
las Obtenciones Vegetales, el Fondo de 
Proitección a las Obtenciones Vége,tales 

y se dictan otras disposiciones". 

El · Congreso de Co'lombia, 

DECR.EJ'A : 

CAPITULO I 

Objeto· de la ley y ámbito de aplicación. 

Artículo 19 La presente ley tiene por ob-
j eto : 

· · 

a) Reconocer y garantizar un derecho al 
obtentor de nuevas variedades vegetales me
diante el otorgamiento de un título de pro-
tec.ción. 

· 

b) Fomentar las actividades de investiga- . 
ción. 
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Artículo 29 El ámbito de aplica·ción de la 
presente ley se extiende a todos los géneros 
y .  esipecies botánicos siempre que su cultivo, 
posesión o .utilización no se encuentren pr·ohi- . 
bidos por razones de salud humana, animal 
o V·egetal. 

CAPITULO II 

Definiciones. 

Artículo 39 Para los ef,ectos de la presente 
ley, se adoptarán ias siguientes definiciones : 

Autoridad de aplicación:  Organismo com
petente para aplicar las disposidones de pro
tección a las variedades vegetales. 

Derecho de <:"btentor : El título de protección 
que ampara un derecho otorgado al obtentor 
de una variedad. 

Muestra viva :. La muestra de 1a variedad 
suministrada por el solicitante del derecho. de 
obtentor, la cua'L será utilizada para rea;ltzar 
las pruebas de novedad, distinguibilici.ad, ho
mogene�dad y estabilidad. 

Obtentor : ¡,a persona natural o jurídi·ca ·que 
mediante- trabaj o genético ha logrado una 
nueva yp.rtedad Vf!getaJ. · . 

Semilla :. TodiJ, o cuªJquier estructura vege
tal utilizada para la propagaciqn de upa 
vadedad .. 

Variedad :: Conj unto de individuos botáni� 
. cos cu1itivados. que se di15tinguep por deter

minados· caracteres moi;fológi<;os, fisiológicos, 
citológicos, químic.os u otros de carácter agrí-

. cola o económico y que se pueden perpetuar 
por reproducción. 

· 

· El término cultiV,ar cuando se utiliza para 
indicar una variedad cultivada es .equivalente 
a variedad. 

· 

Obtención . vegetal: Novedad vegeta·l ob
tenida po.i; un obtentor mediante trabaj o 
genético. 

CAPITULO III 

. Autoridad de aplicación. 

Artículo 49 El Gob�erno Nacional designa1:!1 
entre las 1entidades adscritas al Ministerio de 
Agricultura, la autoridad ct e  aplicación de la 
presente ley. 

· 

Artículo 59, Son funciones de la autoridad 
de · aiplicación : 

-
. 

a) Realizar las. pruebas de novedad, ciistin
guibilidad, homogeneidad y estaQ.ilidad . .  

b) Otorgar el titulo de pretección al obten-
tor de una variedad. _ 

-. 

c) Llevar el Registro Nacional de Obten
ciones Veg�táJes, creado por ,1a prese.nte ley 
y elaborar - las listas de vari,edades .-registradas· 
y de dominio público. , 

d )  Fijar y recaudar las tas�s a las cu.ales 
estará sufeto el proceso administrativo. para 
'1a obténéiórí . y mantenimiento gel títu,lo de , 
obtentor. 

e) Declarar la caducidad del derecho �cin
ferido al oht·entor de conformidad con el 
articulo 30 de la présénite ley. · 

f) Imponer Ias sanciones previstas en el 
Capítulo VII. 

g) Las demás que se deriven de la aplicacióp. 
de la presente ley. 

· · 

Artículo 69 Créáse dentro de la ilutoridad 
de aplicación el Registro Nacional de Obten
ciones Vegetales, en el cüal deberán ser re
gistradas todas las obtenciones y variedades 
que cumplan con las condiciories exigidas én 
la presente ley. · · 

Artículo .79 Créase fa Comisión de Protec
ción a las · obtenciones vegetales cuya función 
será asesorar a la autoridad d e  aplicac_ió_ri en 
lo relacionado con la protección a las obten::-
ciones vegetales. . 

La Comisión de Protección a las Variedades . 
Vegetales estará i_útegrada así : . . 

a) El Ministro , de Agricultura o su dele
g·ado, quien lo presidirá. 

b) El Ministro de _ Comercio Exterior o su 
delegado. 
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c )  El Gerente General del-Instituto Colom-
biano Agropecuario, ICA. · . 

c )  El Presidente Ej ecutivo de Acosemillas . . 
d) El Presidente· de Asocolflores. . 
e) _Un representante de la "Asociación Co

lombiana de Universidades, Ascun""  
f) Él  Presidente de la SAC. 
g) El Presidente de la Federación de In

genieros Agrónomos de Co'lombia; FIAC. 
h) El Presidente de la Asociación Nacional 

de Usuarios Campesinos, ANVC. 
La Secretaría Técnica · de la Comisión será 

ej ercida por la Dirección General de Produc
. ·ción del Min�sterio de Agricultura. 

CAPITULO IV 

Condiciones requeridas pa.ra beneficiarse 
de la Protección. 

Artículo 89 Para ser registradas en el Re
gistro Nacional de Obtenciones Vegetales, las 
variedades deberán cumplir las condiciones 
de novedad,. distinguibilidad, homogeneidad 
y estabilidad y presentar además una deno-

. minación genérica adecuada. 
ParágTafo. La denominación genérica adop

tada no podrá ser objeto de registro de 
. marca. 

Artículo 99 Una variedad se considerará 
nueva si el material de reproducción, multf_, 
plicación o propagación, no ha sido vendido . 
ni entregado a terceros · por el obtentor, o 

. con su consentimiento, con fines comercia:les, 
así : · 

a) En el territorio nacibnal, más de un año 
· antes de' la fecha de presentación de fa soli-
citud d� registro. · 

b) Fuera del te.rri.torio nacional; más de 
cuatro años antes de esa fecha o más de · seis 
años, cuando se trate de vides, árboles fo
restales, ár.boles frutales, árboles y plantas 
ornamentales y los respectivos portainj ertoS. 

Artículo 10.  Una variedad se · considerará 
distinta si se ·diferencia claramente d·e cual
quier otra variedad notoriamente conocida 
al momento de presentar la solicitud de re
gistro. 

Artículo 1 1 .  Una variedad se considerará 
homogénea si es suficientemente uniforme en 
sus caracteres esenciatles, teniendo en cuenta 
las variaciones previsibles según su forma de 
reproducción. 

Artículo 12. Una variedad se considerará 
.esta.ble si sus caracteres esenciales se . man

. tienen inalterados de generación en genera

. ción y' al final de cada ciclo particular efe 
reproducciones o multiplicaciones. 

· 

Artícl).10 13. La solicitud de protección d·e 
una nueva variedad detallará las condicl.ones 
exigidas en el artículo 89, y deberá acompa
ñarse de una muestra viva de la variedad. 

Paráfrafo l. Se exigirán los documentos y 
la información que determine el procedimién
to que para tal .efecto establezca e'1 Ministerio 
de Agricultura. , · 

Parágrafo 29 La autoridad de aplicación 
· podrá. someter la .nueva variedad a ·  pruebas 
de campo y ensayos de laboratorio con el fin 
cie verificar las condiciones atribuidas. 

Artfculo . 14: La autoridad de aplicación 
· emi..tirá c·oncepto técnico. sobre la novetj.ad, 
distinguibi'lidad, homogeneidad y estabilidad. 
Si el concepto fuere favorable y la solicitud . 

·cumple con los demás requisitos de: ley, la 
autoridad de aplicacion otorgará el título 
de protección. 

Artículo 15. El término de duraéión de la 
protección de una variedad será de ,25 años 

· para. las vides, árboles · forestales, árboles fru- . 
ta:les, con inclusión en cada caso de su por
taillj ertos y de 20 años ·para las demás espe
cies, contados a partir del otorgamiento del 
tí;tulo d.e protección. 

· 

Artículo 16. El obtentor gozará de protec
ción prnvisional durante el período conipren
dicJo entre la fecha de publicación de [a so'
licitud de protección y la fecha. de c·oncesión 
del título de o:Otentor; pero la acción por 
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· daños y perJ mc10s sólo podrá interponerse 
una vez concedido el titulo y podrá abarcar 
los daños causados por el demandado a par
tir de la fecha de publicación de la solicitud. 

Articulo 17. El obtentor que presente la 
primera solicitud de protección de una · varie-

. dad vegetal en un pais que conceda trato re
c]proco a Colombia, gozará de. un derecho de 
prioridad por el término de doc·e ( 12) meses, 
contados a partir de la· fecha de dicha pre
sentación, para solicitar la protección en 
Colombia. 

Artículo 18. La solicitud del titulo de pro
tección para una ·variedad extranj era, deberá 
efectuarse por su obrtentor o su representante 
lega1 con domicilio en Colombia, y será con- · 

cedida si.empre que el país de origen de la 
variedad reconozca similar derecho a los ob
tentores colombian,os. La vigencia de la pro
tección en tales casos tendrá como plazo má
ximo el que reste para la extinción de ese 
de11echo en el país de origen. 

CAPITULO V 

Alcance del derecho de obtentor . 

Artículo 19. El título de protección de una 
variedad le confiere al · obtentor el derecho a 
impedir �a realización sin su consentimiento . 
de los siguientes actos, respecto del material 
de propagación, multiplicación o reproduc-

. ciérn, en su calidad . de tal: 
a) Producción, reproducción, multiplica

. ción, propagación. 

. . b) Comercialización y entrega a cualquier 
título. 

· 

e) Venta; ofrecimiento en venta ó: · exhi
. bición. 

· d) Importación y exportación. 
- e) Acondicionamiento, .almacenamiento·  ·y 
posesión para cualquiera de los fines anterio-
res. . 

f) Utilización comercial de las plantas .or-
. namentales o de partes de plantas como ma
terial de multiplicación con el objeto de 
producir plantas ornamentales o flores . cor� 
tadas . . 

Artículo 20. El derecho del obtentor no po
drá ej ercerse respecto ae los actos señalacfos 
en el artículo 19 d·e la presente ley, cuando el 
material de la variedad protegida ha sido 
vendido o c omercializado de cualquier otra 
manera por el titular - de ese derecho, o con 
su . consentimiento, salvo que •esos actos impli
quen :· · 

a) Una nueva reproducción o multip[icación 
de . la variedad protegida con la limitación 
señalada en el artículo 25 de la presente ley. 

b) Una exportación del material de la va
riedad protiegida, que permita reproducirla, a 
un país que no otorgue protección, salvo que 
dicho material esté destinado a:l. consumo 
humano, animal o indusitrial. 

Articulo 21 .  El derecho de obtentor perte
necerá á la persona que ha obtenido una va
riedad ; o a su empLeador ; o al causaha
biente del primero o del segundo según el 
caso. Si varias personas han obtenido conjmi
tamente una variedad, el derecho correspon
derá en común a todas ellas. 

Articulo 22. El derecho de obtentor podrá 
ser .obtenido . por acto ·entre vivos y tr:ansmi
tido por :causa de muerte. La ·· respectiva 
transferencia deberá registrarse .en el Regis
tro Nacional de Obtenciones Végetales. 

Artícuio 23. El titular de un· derecho de ob
tentor podrá conceder licencias para la ex
plotación de la ·variedad mediante contrato 

· escdfo que deberá registrarse ante la auto
·ridad de aplicación. 

Artículo 24. La c oncesión 'del-,título de pro
tección no impide que personas distintas al 

·obtentor puedan utilizar '1a vari·edad para la 
obtención de una nueva, la cual podrá ser 
inscrita a. nombre de su obtentor, siempre 
que Ia original no deba·ser U!tilizada en forma 

· permanente para producir la nueva variedad. 
· Artícuilo 25. No lesiona el derecho de ·ob

. tentol". de una variedad quien reserve . y siem-
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bre para su propio uso, o venda como materia 
prima o alimento el producto obténido de su 
cultivo. Se exceptúa de este artículo la utfü
zación comerci"l del material de reproduc
ción y propag�dón de las especies · frutícolas, 

. ornamenitailes y forestales. 
Parágrafo. En todo caso el privilegio del 

agricultor aquí concedido no permite- la pues
ta a disposición de terceros, en cualquier far.:. 
ma, del producto de la cosecha como mate-
rial de reproducción. · 

Artículo 26. Con el objeto de asegurar la 
adecuada disponibilidad d·e la variedad pro
tegida, el Ministerio de Agricultura, a solici
tud de la autoridad de aiplicación y mediante . 
resolución motivada, podrá declararla de libre 
disponibilidad pública, sobre la base de una 
compensación equitativa para el obtenrtor, si 
se comprueba que no se están satisfaciend.o 
las necesidades públicas de material de re
producción, multiplicación o propagación de 
[a variedad protegida, · en condiciones razo�-
nables de cantidad, calidad y precio. · 

Parágrafo l. sé. considera de interés . social 
la intervención del Estado para 'los efec1t0s 
de la declaratoria de libre dispoi1Jbilidad pti
blica. 

Parágrafo 2. El monto de ia compéusac1óv 
se fijará de mutüo acuerdo. I!.'n case;. . �� 
discrepancia, lo estaiblecerá el Ministerio .cie 

· Agricultura, mediante Resolución contra Ht 
cua'1 procederán los . recursos d.e ley. En todo 
caso, la falta de acuerdo no af·ectará la dispo
nibilidad de la variedad, la .cual debe.:i;?,. s�r 
.inmediata a la declaratoria por parte d�l 
Mínisterio de Agricu1tura. 

Artículo 27. Duran,te la vigencia de la .. de
. clarat9ria, la autoridad de aplicación perrnt
- tirá la explotación de la· variedad a: las pet.
sonas interesadas, quienes deberán ofrec�r 
garantías técnicas satisfactorias y. registrarse 

. para tal efecto en_ la autoridad de aplicación. 

.. Aritículo 28. El término máximo de vi
g.encia de la declaratoria será de dos (2) año.s. 
Sin embargo si subsisten las causas que la 
m otivaron, el Ministerio de Agricultura podrá 
.prorrogarlo ·hasta pqr un período igual. 

Artículo 29. .El Ministerio de AgricU'Ltu,. 
ra reglamentará lo relativo a producción, 

. mu1tiplicación; comercialización, importación 
y exportación del material de reprod:ucción y 
propagación de las variedades protegidas y 
de dominio público . .  

Parágrafo. Cuando la reglamentación afee:.. 
te la importación y la exportación de los 
ma,t•ertales objeto de la presente ley,. se re
querirá el concurso del :l\.f_inisterio de Comer-
cio Exterior: ·· · 

CAPITULO VI 
Caducidad y nulidad. 

ArtíCuló 30. La autoridad de aplicación de:
clarará la caducidad del derecho conferido al 
obtentor mediante resolución ,motivada · que 
será susceptible de los recursos de reposició11 
y apelación y · que deberá ser notificada como 
·10 establece el Código Contencioso Adminis
· trativo, en los siguientes casos : 
· a) Cuando se compruebe que ·ya no se 
· cumplen las condiciones de homogeneidad y . 
estabilidad. · 

- b ) · Cuando el óbtentor n o  presenta. la in:.. 
formación, documentos o materia1l necesa:.. 

·rios para controlar el mantenimiento de la 
varié dad. · 

. . . e) ·Por falta de pago de la tarifa anual dél 
Registio Nacional de Obtenciones Vegetales, 
mediando el plazo de gracia de tres ( 3) me:.. 
ses, contádos a partir de .J:a expiración del 

-término estipulado, caso en el cua•l la varie
dad pasa ·a ser de dominio público. 

d) Cuando al haber sido rechazada la d.e- · 

nominacióµ de la v:ariedad, el obtentor . no 
propone dentro del término establecido otra 
denominación adecuada. 

Parágrafo. Se ertt_enderá que · de la segunda 
instancia· conocerá el Ministro· de Agricu1:.. 
tura. · 
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Artículo 31 .  La autoridad de aplicación de
clarará nulo el. titulo de protección cuando 

. se compruebe que : 
a) Al momento de l?- concesión del .títufo no 

se cumplieron las condiciones de no:vedad, 
distinguibilidad, homogeneidad y .eSJtabilidad. 

b) Fue conferido a una persona que no 
tenia derecho .al mismo. 

CAPITULO VII 

Régimen sancionatorio. 

Ar.ti>culo 32. Cuando se compruebe que ha 
existido. contravención o infracción a. las · 
disposiciones que regulan el ej ercicio del de
recho conferido. a'l obtentor, habrá lugar al 
sellamiento y decomiso dél mat,erirul .de la 
v:ariedad y a la imposición de las sanciones 
c orr.espondien tes. 

Artículo 33. Son c ausales de infracción del 
derecho conferido al übtentor de la variedad 
���da: . 

a). La l'ealización sin e:l consentimiento del 
titular del d.ereche de obtentor, .de los actos 
estipulados en el auticulo 19 de la presente 
¡ey., 

-

·b) La venta u 0ferta en. venta del- material 
die reproducción, multiplicación o pF0paga
ción· de las va1riedades proteg-idas en los tér:
minos de la presente ley-, con falsa deDomi
nación, o no· identi1ieado, 

c) Ea utilización d'e la denom:j.nación de 
· una variedad p110tegida en los términos ere 
ia presente· ley para identificar otra variedad 
de la misma especi'e botánica. 

- ' Artículo: 34: ne acuerd'ü ·con. la gr.av:edad 
- d:e la coE.itr.avención la autorida:d-. de .aplica._ 
· cion podrá. imponer medi:ante- resolución ma
ti-vada ;.Ias sígui'entes srunctones : -

a). Decomis0 d�el materiar1 de · Ia vamiedad. 
b)- IDestrucci-On· del rnateri'a'l ,de· 131 Vcariedad. 
·c): Mwltas. sucesivas por·: un. v:alt>:r equiva-

. letne a mil · fl'.. OOO)l saranes mínimos legales 
;merismvles. 

Parágrafo� - Los costos ocasionados por el 
· decomiso -y destrucción del materi'al - de la 
"varledad ·conerán por cuenta del 'iiifractor. 
, Art�c_u:lo 35". En éas.o .de que el tifalar del 
- der:echo 'de obtentor·incurra en la .causal con._ 
'.:t�pláda en ·el litera'! c) der ·arti'curo 33' de la 
presente l ey, se le · cancelará- er i:�gistro d·e 

- la variedad protegida. 

C:APITUL0 V-I-II 

Estímulos a la investigación. 
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de derechos de cualquier naturaleza deriv.a
dos de la relación .laboral. 

Artículo 39. Facúltas·e al Gobierno Naciona'l 
por el término de tres (3.) meses conta.d(!)S 
a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, para otorgar exenciones trtbu
tarias a las cooperati:vas, entidades de dere
cho público, empresas de capita:l nacional y 
corporaciones dedicadas a la obtención de 
variedades vegetales. 

Artículo 40. Créase en la a11tGridad de apli
cación el Fondo .de Protección a las 0bten
ciones vegetales, como una cuenta especial 
de manej o, sin per,son.ería jurídica, e©n e·l 
fin de manejar lGs recmsos generados, las 
partidas qu-e se ;1e apropien en el presupue&úo 
_nacional y ·cualquier ©tro tipo de fondos que 
se recauden por concepto de pl'Gteoción. C.on 
los ingresos mencionados se sufragar:án 10s 
gastos que demanden las acti.vidad-es d!e in.:
vestigación para la obtención de va:niedad-es 
vegetales. 

Parágrafo. El remanente de los fondos, que 
no provengan de1 Presupuesto Nacional, no 
utHizados en una - vigencia fiscal, podrán ser 
utilizades en la siguiente; 

-cA�LTULO IX 

Disposiciones. tranSitorias. 
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El ámbito de apltcaci.ón d.e la presente ley se 
extiende a todas las va.riedades mej oradas de 
cualquier género y especie bGtánicos, inclui
dos en la lista que para el. efecto elaborará e 

. incrementatá la autoridad de aplicación, co
menzand0 por una lista que comprenda mí
nimo cinco (5)  géneros o especies ; si-empre 

. q,ue su culti.VJo, posesión o utilización no se 
encuenttnen p:rohd..bidos por i:azones de sal.ud 
b,um.ana, ani.mrul, v·egetal, o de medio am
biente. 

_ Las variedades y;egetales mejoradas susc-ep
ti.bles de protección según lo establecido en '
la presente ley no p0dr.án ser obj·eto de pro
�ección vía patentes. 

CAPITULO II 
nefinicioues. 

Articulo 39 Igual al articulo 39 del texto 
_ aprobado en prirn.er debate 6modi.,:l'.icado) , que 
dará así: 

Para 'los efe_etos de la pr:esente ley., se adop-
- ta1rán las sig,uienites defin.i:citm.es·: _ , 

Autor.idad- de aplfoaci.ón: - Organismo com
petente para aplicar las disp:Gsiciones de pro
tección a las v.ari.edades vegetales, 

lU!u.estI:a vLva: La .muestra d!e la varieda;d 
- suministrada por el solicitante · del título. d:e 
'©liltentor, ·la cual setá utilizaaa -paira . realizar 
.las pruebas ·d� . i:l.ov.edad, clistingui!bilidad, .  h.a-Alrtículo 41.  "Los. titula·11es d'e l'a · vari'edade·s m:©g'e?.'Lei<il.a:d y est3ibilidad. inscritas en el Instituto Co1·0mbia-1110 Ag·rope- Obitent9r : i,a :we:rsona natunal 0 Jurídica _ - c:uarió, a la vigenc-ia de fa prese-ntre ley podrá.n ,que _ _ Ihedi!i:n1te trabaj o _ cie m.:ej:oramie_nto ha so!icitar su prote�ción deritir©• d�l itérmirio ·d:e· 

_ obtenido µna. nueva varíe.dad- v;egetal. _ , 
-

���� (u)- meses, contados. a paFtlT <!!-� su. s�n-. Var�e�d :'  Conj.unto de indi#._idU!iJS: µ0,t�ni-. . . _ cos cult,1:vados qµe se distinguen - por dete�-Pará:gra:fio• Lru. dura:cióli -d:é . la· pt0teedón · -minados· caracteres inorfólógl_cgs tisiolóofoós no podrá exceder el pl;:tzo _ qi.le - restei pará_ - c�t�lqg_icosl -mole(!uláres,_ q_qímico's: ü; -otrbs, 'ci� completar e1 término, de · vigend:a >é;réi ·titu.J.!>; . ca�á:cte:r, agTléóla o.:econóiTüco, -Y-<'fu.e se _riuecie¡1 de- c011rformida:d con _et fllirtteulo. -1�, d�f'l-a· .-Pre- _. : perpetuar por --r:�producción. . -. · _ _ · . - · . sente- .ley,. tomll!hdo en: c0nsideraei:ón. ias: fe- -- -
.
-: - : · _, . , , · ._ ·_ . · : - -. . - . -.- - - - _ _; 

· - · -- -
chas de inscripción de · 1as ·varietládes - en: el . .- ; . O�:q.cion·--�_e�etll:L 'I!iJd�- ·V.arl'edad ·yege,tal -

-IOA.. · -- - · • 

- .crea.c\a : :medi:an.te :tnabaij a,- de· �mej'.oramient.o �·
- . · - -. . _ ,  . -que .\'.ls ... obj,ej;._q- de pr0tecc�órr :coruorme; :a_,ei;ta _ 

· 

. 
Articul?' 42� I:..a ·presente; !�Y rtge �a-.-.panUr -. -:r!Ley.. ,N.o. se--.:c_on&idei:a obj,e,to. -aie: .pr;otección> d¡e-; 

-de la f·ecl'la de su promulgacron: ... :� -· . . --:-- - ·· ·' esta J€Y,, eL '11-la:t.elliarL-v.eg�_tarl;t aJ:  c�ó-. s:e.:.:e!ID- _,

-
� 

_ . - _ ' . ·_ · · -: . · - - · :· .;  .. -. eúentr?r"'-e.n. la, -natutatl.eza... ·: --� · ·:. . .... . -· � .: · ;- . 
. PLIEGO DE . MODIFIC-ACIONES;- . "- : - -. - .. "Éli'..título ,'del Ca;pit-µ1o:·ur queCÍá-rá. �sí>� J� 

' - - ' .• � .. . '• � ·-·· 
. . � -

PARA SEGUNDO DEB�Eo<SEN_4po:- · ;._, :; ; ;� .\ ' - • 
- , ,  . : -� · , :Ó;A;:PI;T.Ut,©--;rn >:. > _{_; :-.";':<.= ·

PROYECTO DE 1:.;iY.NUMÉRo?Í95_._;': :- - -:- · · . , . :; _ - · _ - Ailtoridad d:e· a11li.eaeión;. _ _ ;.- , : -. - , 

DE ' 199'2 I>E SENADO� - -- -· : ; . · .. :- ', . ' ·. :1úÚc.ulc f::4Q I��¡l �i ' :¡r�i�-�l�- :�<} 
-
--��i,:::��;�ó

· 
-

'PHmio (modificado) diebe qÜedar;asr: · -
,3,pi:obado. en primer d.etiate (modü-iicahoj;,-q_ue- · 

daJ;á así ;  - .: . . - -

" . . · . ·_ ;- "·- .� .--- . -� ·-
'EÍ: InStituta·:ColQnlbiano· Afi.tdpéeua·r:iq,; ·Ie.a,- .

por ia: 
. 
cual · se· estafü�ce· _el ·  !'��lill'e11� · ª�; · - .a; ·1tr::µv.é& de lar .dll<ecci;ón- que_ des�,g�e .·para. �1;· p-�o�ecc10n a las. <:>btenci_on:�s V�i;;'I"��!�&, · �e ·: - · =efecto; _será- la autGnidad- de · ap·li.cacián- de'la -

Ar,ticulo 36. EL Gobierno Nacional, a través design� �� Autoridad' �e Apll�aC!0,11, ��. �r�a, . . .-p.resente Jey:,· - - - . - -- : . ·: . � _: , - · : , 

de los organismos· 'I'egalmente competentes, 1ª Comiswn de Pr�tección � l��- f?Q�ep.-e_rnn.;e� _- � - -<Baxagráfo ... �i:m.evo;) . _  .. EL· G.ol:iiérno - NacipJ.iaJ 
establecerá la- manei:a cerno las entidades de Veg-etales, el Registro Nacrnnal -d� -1:';E:u[os -. eiectuará:,._deri;tro� de- los seis meses. siguiente,.s . 

·<Í(erecho público percfüirán regalías por la ex- de Obt ent.or, el Fond<;> · <}e- }��?tecm,�n: .3: - a 1.á p:uoinúlga_c-ión:� de ' la  - ;ptesente foy -l©s · 

·-pr0tación- de variedades v.egeta-les. sob:ue las las Obtenciones. Veg�t�le� -�;.se _Qie1Ja�_ otr-a�; · - · · -aJustes:y:•las,aQ.eeuaci0nes: admin�ti;wt-i;ya's re-- : 
c.uales detenten título de - protección. Dichos ·disposiciones ·- - - _- : -· '  , - .  _ , . _ queridas .. en-el.JCA:-Para el :funcion:ami>ento d¡e 
arganismos •estarán obligados- a reinvertir la .dirección, .a .- que se refiere el - pl'ésen,1Jé Eil Congreso de €o1Bmbia, -

rt 
- -

_ ¡parte- de· esos rend-imieDtos a fin de generar a ículo. : - -

· 

- . . . _ , 
tondos continuos de investigación. DECRETA : - _ Arti<mlo 59 Ig:w:i.1 al .ar.ticúlo 51? del textO 

· Al'ticulo· 3!7. En et caso de variedades oh- -.aprpbadO: en...piLmer d,ebate (.modiftcadó)., qu·e.� 
tenl.da-s baJ· o- relación - laboral-, . .  el- Gobierno - · - .dará asi: -

_ 
-

El titulo del Capitule. I qued·ará.-aSi_:.· · · · -

Nacicma•l, reglamentará la forma _como· el em- a) ·ReaJizar_ dfre.c.tamente o - a trávés . de 
. pl'.eado:v estatal, cualquier,a que sea su - na tu- CABITULB r _ .  

. 

· 

. . · . . ,entidades - t.écnica-s,,_ públicas -�º· . pti'!:adas',,.,los 
.raleza, - cederá a los empleados .obtentores - . . . -· - · análisis, de ÚO\te.da,d,., disti_nguibili.daa, .  hpmo...: 

· · "- ;-parte de las regalías, resultantes- ·de la· e�plo- · . - Objeto· :de fa l�y; ·Y ámbito- idé-,apli,CacÍ'Q.ii.: - ::g_eneidad .Y- e.stabilidad,, g;u.€ . deb.e -. :re.unir--una .
tación de· la variedad. . . ·'. y,aJ;ie.dad v;ege1i;a1 6.onio, reqliisito: ,Pal:.a:· e1 o_toi::.:. ,

- .:_ Ar.ticulo 38:. E! -Gobie:mo. Naeiona1 :determ1- AÍ-tic.urlo· JQ Igual ·a.1 . artícU'w;-19: �L-;te�t_o � · ,gamiente-_.d.el 1títuio, de: .ob�ent.or., Las :enti.da,,,,, _ 
·liará- la forma como los investigadores · :que -· · :aprooado: en- primer debate::(modüicádo,)¡¡;q_ue- . ,,., ..:!a�s,_, técnic�s,- .públi-c.�s .. Y - -P:i;iv.�da.s, r�querü:án. -
:·ó}:)teJilg;an -11-uevás :variedades b�jo-r.elac1ón la-· ;dará · asi :· - ·-_ : .. · - - -·-" :- · . . '" · _, __ ; - -�- -· - · "' : ' .

-
_ esta..1¿. ,�nte la .autoridad de .aplmació_n: -µiscr,�:-: , 

-, · ,béftaJ--,.:'prurticivar&n de 11.as ·reg�íás·:genérada� · La pi.;e�ente 'ley·-tiene� por:o.bj·etQt-:i-_.,f� "�� - -:r;; · .. . - '  j¡a;&;_:c�- .homol()g�_das _;pa!-°-a'..-efeetu�1\lQs .:.l:l;l_i�íl}'�if>- :
_:p.er :la-· ·explotacrnn. - que- -.de -aqU:eHas· --nealic·en " . .  ;_a;.} R.ecoDoc-e:i: - y .  garan,tizar- _tin-;,deré.ch.O. :al ''- -"-�'ª'' que: -se ,refie,r-e ··el .presente,. literaL 1 · -. 

·
' _,. 

tlas· entidades,_que _ r,ecibén-. financfamiento -- es,- obtentor -de· nüevas ·. variedades :vegeta'les-.. _J.lié,.;'.::;/ ·_:_J;)),'Qtorg�r �l._-tit:uJ,o, c:ie -pr_oteccióll:.- 1:1-'!-'-ºb.t.e:u...,.· -

·:!���ª�:t:r������is:����io:�:.;1������'-:���; ;t!::i��:el otorga_mienfo_ d�·:: �--'-����1�;-:��.:��-��.:-·�;-__ <t¡p�)��:l�����::1����t��:_ �aclo��·-Jé�: ,frtÜi�� -
-- · .die. es:os- nendimientos. a. fin. de ·genera:r- fondós · b} Fomentan las· acthüdades.·-Elé.�iñv�stiga"' ,.,_,;¡fk' (¡).P.ten;tol: 1,µnt0.,,�pµ.:la:d"el1,-oro��J.9ii.,,y-,.el�:; ,,

e6n-tinuos ·de, i-nves•tigacién.· . . -eión,. desar:i;ol'lo y· transf.e:rencia .de,:t_e:�ndl.Ogia .. . - - .·-!Qq1;ar las listas- .de -vJ1,rieda<i_es. ·-í:�gis.t;rad.a� .. W. . .
· - -'Par::ág·vafo. La pa:íiticipa:ci:ón -de ·1os. emplea- -_par:a el -fol'talecimiento. de�·!l:a;capad�a'Q.i'-;_é-i.eJ.k.-<,_, cj;aq��:'.qu�,�01?-'-'�:od.qB,lipjp,_,,,pµblic,� :pª'f:� ;l9: ._

'. :· -. - dos én .las .regalías de que- _tratan'los:áir:ticulos · -t:i-fica y ·tecnológica del: ·paíS:;· :� · ,,_-;-:-'..;;--".:-�:.-;'.;_�;::_o-:-,:·:,: ·'"'c:iH;!J.: :s�· est�blec_�r;�_nAgg__.,.p;r!)c:e:di-tj'l_!�.}1.ít.f?��"ª�ª"": '
._ - - · · ·  ··-' ,a1,.-y 38; de :esta. le�, - no serán. faéto:t· de - sala- · Artículo. ·29 "!gual:' ·alr aDtículfü.:20.::::$�'-:t.:�xtp>·' --' .. ,�l!�<;los-. : .:_- , .; < ' · : .. 1' .: .. . : _7 __ _ �;. <-: ,_' -- ,: - ,��,._ .;r ,': � ;\;:; ��«':�-

· ·_ . · :  - ,,. _, �mo: ·n-i _se tendrán-en - cmeRta.-e:n. 'Ring:ú.n: cáso -· · .aprobado:·en };}r,imeF deba.te:(,ñJ,o�ffo-8iQ:ó.4>fqµ,�-;�" ;·.;;;;e,, -.d1k�fi.j�:r; .. a���lxl;l�t�cY;¿;;t�e_?i\l:dar�;rl�s!,:��§-�;
para · la liquidación de pr·estaciones sociale-s o . _dará asi: , 

- · :- - ' é -. -- , .- _,}_::..,:},--; ;:_-.·�,:;-::/::;::-. >.,�,·,Jas:'<e,úales:_,:esta�ác:.suJet.Q �-e�.:P�o;c_e,�9,"-::ªq.��� -�·
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riistrativo .para la presentación, publicación, mogeneidad y estabilid!lid y presente ade-
certificación, obtención, registro y manteni- más una denominación destinada a ser su 
miento del título de ob.tentor, para el d·epó- denominacion genérica. El título de obtentor 
sito ctel ma,terial vivo, pruebas y exámenes de podr.á ser otorgado ,en comunidad. 
campo y de laboratorio y fas demás inheren- Artículo 99 Igual rul artículo 99 del texto 
tes a Ia •prntección ide las va:riedade.s. aprobad-o en primer debate (modificado) , que-

,e) Decrefar la caducidad o la cancela'Ción, dar..á a:sí: 
seglin sea el caso, del Utulo conferido .al ob- Se iconstdera que una variedad cumple con 
tentar de conformidad con [a .presente iJ.ey. el - requisito d,e novedad_ si, en la fecha de 

. f) Determinar e incrementar, de acuerdo presentación de la sbTicitud del título de ob-
con el inter..és nacfonal, la lista de géneros tenc10n,. el material de r,eproducción, multi-
o- especies botánicos, comprendldos en el ám- plica:ciOn, - propagaciOn, o un producto de su 
bíto de aplicación de la .presente ley. cosee<ha, no .ha sido transfer.ido o entregado 

g) Organíza,r y -mantener ei "-de.pósi-to ·de ma- a :terceros para fines- comerciales por o. -con 
terlail Vi\m. el consen:t1mtento del obitentor o de su cau-
. h) " ·  (Nue:\l'o) .. Representar al .país - ·el'.!. los sahab'iente. 

-

foros .. y ,ev·entos .naiciona'les e in.ter.l'.l.aci0na:J:es, . - No- obstante lo aquí .dispuesto, la nov.edad 
- sin_ perj.uicio de . .las . competencias .asignadas - no --se iper.derá. cuando.: a} ,1a eX!)J.O'.taición -co

a -_otras :enitidad�s .¡;iúbiicas. mernial-: lil.�a- .c0nmenzado· e.n el terrttorio 
- · 1) Las demás q:ue .se aeriv.en -de la- a:tJll:i- · cgl©mbiano··.aentro del año. inmediatamente 

_
. c�cióh .de la_ p:vesente. leM. a_nterior .a la iecha. de ¡presentación de -la so-

A11tículo · .6·9 lgu:al al .artículo 69 !del :texto licituq _ de - .pr._ote�ción o .de ila ,1'>1".ior.id!lid rei,... 
aprobáélo ·fil5: ,primer ' deba te . .  (modificado,) . � vJndicada,:.o .b�- illa .explo.tac�ón .. comercial haya 

. · La · .auJ;:oifüad :de ,a,.plicación . .ci;eará _y .ot.ga:- come-nzado en: c,ualquier .territorio .extran.j ero i-lizar¡í' el .Re,gistro N.ac�o.nal-..cle 'l'J.tulos- de Gb- - -. den.tro de. l0s .cuatno .aftos .antes o, en el caso 
, - tent01'., ·éñ :e1 - ·ciiar aee'bl!án .J.Ser -11egístroadas - de ár.boies s- �virtes, .dentr-o de 1os. -seis anos _ 

toa.as· 'las · obtenciones y variedades que -rnoun- - antes ·rle .  la · :fecha ,.de  ,presentación de ·la .so- . 
plan· :con Ias. cmidiciol'lces· exigidas ien la ;Ji>ne"'.'. · _ . [lCit;:ud _ o  de la prioridad reivindicada. 
sent.e 1ey.' . 

. 
-

. · - . .Aitíc'ulo . .10. Ig.ua:l al .antíc-u1o lQ. .del tex,... 
�.A.rtículb ·79· !gua[ .aLa_r.tículo. 7.9 del .  te&úv to a¡probado . en, ·!Primer -debate .(.modificado h 

á.Pr.obadó -e:p_.prifuér:.i:lebaite.(,modi-Licada�·;.qne.:. ·quedará. a:sí.:' · 

- . 
d-ara así : · Se. c0nsider.a gue _ una :v:ar-iedad cumF>le :oon 

. . 0 -Cr,éase: .la-- ·Comisión: .de- P.roteociótt .a. fas 
Obtenciones Vegetales cuya función será as.e
sorar -a · 1a autoridad - de ruplicación en lb 

· réla:cibnadó con -la ,Pr0tección a las obten.;. -
1 cionés vegetales: 

La Comisión «!le p,rotecoi;ón .a Jas variedades 
· végétales estará · integrada así : - · 

.-a� - '.IDl · Mmist-r.o de Agmiorutum . 0; en s-11- de
- fecto; -el · V:ieelínii.md:st110, .gll!l.ifill' .1a- �resifürá. 

·l!l} ·El MIDiS'tre · ·ae ·C0meroio ,E:X;terior -o sa 
de}egad@. _ 

- c) :El Ger.ente �Gener.a:l ,(!]:el Instituto Colom-
biailílo'- Ag.:i;Qpecua-mo, JGA- ·o ;su- delegad0, · 

- . cl� Dos Tepresentan.tes ·Cil-e- .Jos productor.es· 
de semiHas. 

· 

, ,e} -Un l'e,pnesentaute, ·de los p;r.oductor.es de 
- flores . . 

·, e� Un - ·repi;esentante de Jos prodl:lllior.-es de 
frutas. 

f) - Un represeimtante- <de 1as· universidades 
públicas, 

- g) Un ·r<e-pre.se11.ítantre ·de- la'S ·universidades 
privadas. 

h)- Un representa-n1te de l'os gremios 'de agri-
cultores. -

·, ·g� Un representan ne ·éle las asociaciones 
pr0fesionai1es 'de ingenieros agrónomos y fo-
11esta·les y .-de Jos biólogos·. -

· ih) Un -represenltant-e- :de -las asocía:ci:'mres 
a·e -campesin0s. 
· 1) Un representante- de Ias a:sociaciones in

d1genas. 
' 1) '-D0s l"epr-esent�ntes de los f:iítomej·orado� 

r·es. 
k.) Un representmTte de la Federa:ción Co-

lómbiana de Cafeteros. 
-

La Secretaría Técnica de la Comisión será 
ej ercida por la .8.ntoridatl de :A,'plica:ción. 
· .Parágrafo l. La autoriu-ad de a-pl'i:cación re

g<J:amentará los proce'dimtentos para l:a e'lec
. c'ión de estos rep-resentan'tes, su pm:íodo ·e 
ihha'bilidades. . 

· 

· Parágrafo .2. La ·com'isfün se dará su prop-ro 
reglamento . 
. - El título d'el ·ca:pítJ.I'lO rv quedará ast: 

C:A'PITUDC> IV 
:Condiciones recrnetidas para: ·beneficiarse 

de la Protecci0n. 

el ,requisito. de .. distingui-bilidad si .se ,ciiteren-. 
cia :ClM"am-ente de .c.uailquier otr.a var-iedad, 
ciiy.a· •existencia .sea comiúnmenite •conocida en 
la �fechllc:iiie ip:r:esenitaci&n de la .solic:i:tud -de 
prótección o de la prioridad ir-eiv·i�dicada . 

-
_ L:;i, pr.esenit:ación en .cualql:ld:er país ,que. ·C01il

·c.eda .trato. :r,ecípH:oco .. a -Calombia ;de um.a.,so
liciti,1d -file ,µnotec.ción de obte\lili1J0r i]_í)ana wna 
va.nled:ad ila ' tlar.á. ·oomúnmelilite <C0nocida ,a 
pa¡r.ti:r :d_e: -es_a . ..feobl:a; .siempl'e ·<ltue ,dicha so
lici tu.d. aon:du'Zca :al - 0.te.li�ami:el'lt© ·del títru'l© 
de · protección, - a su inscripción· en .un .re
g.�stvo d·e obtent@r� 'º :al ':reoonocimi-ento de 
un derecho - simd-Jar .. 

ai..r,ticul'!il •l U: • .  rEgual :al ,a;nt;iüulo J. 1  del -tex -
- te. •aJ1I'.©ba:-do -·en Jl!}riimer •debate ·(modificado�,, 
quemará. :ast:· -

se u-0.llSideria :q'l!l:e · 'l!lin:a -v;ariedad - cu-mple eon 
el ;reqllÑSito -'de- lhomog.eneiaa:d . si ·es su.f:icien
temen te · uanif.©rm·e :en sus ·caracteres esen
cd:a:.tes· segú:m ;s-u forma de re1!i)rodncción, mul
-tiplicrucirón ·o ¡pr0pagaci,ófil. 

4U'ticulo 1:2. fgrrrul ,ar1 antíe:ulo 12 del texto 
aJ],')Toharcíl:0·em. prilin'er deba:lie ·(m-odi•Hcado) , <que-
d:a;rá :a'St: 

-

· -Se -crmiSíd:er.a q.ue una :v.ar.i•edad cumple omi 
el requisito de estabilidad -si sus caracteres 

- · ese:ID:eiales· �re_ rnanti:enen .inafit·erados ·de -ge-
- ner.aicién en: generación .Y al tl'.dina;l cte .cada 

ciclo particular de reproducciones o mu1tipli
caciames: 

�Ttíc:ul0 13 .. (:Nuevo);; .quéda-rá así : 
:Tua ·®e:momi-nacién .<:J:;eli>.erá -J')enniti.r la iden -

ti1.liicaicd©-líl de· -la -viar.iewd, no podrá compo
ner.se: nfuwieaim.ente ·de •CH-ras, ni ser susoeptible 
de ·in.duciir a eriror ·01 prestar-se a •con.f:usión 
sosr.e :la:s .car.actenís-ticas, •el- va;ler 'º la ·iden
tiood ·de ·la -vair·iedai<li ·0 . -del -obtentor y d.eber.á 
ser .-di&-eve:nrte· ·de cua:lq,uier denominaicif:m -q.ue 
designe una variedad preexisten de la misma 
especie· h0támica ·0 .  de lila •especie semejante 
en el país o en el ex'tranj ero. 

-
Aritículo · 14. Igual -all ·artículo 13 del texto 

aprobado en primer debate (modificado) , que
dará así : 

En la solicitud ·dei ti'tul'o· de protección de 
una variedad, el obtentor deberá describir en 
d·et"a•lil:e fa:s CO'ndiciones exigidas ·en el ·aTlfü'ClilO 
89, Y 'acmnpañarlla 1d·e -una muestra- viva. -de :la 
variedad, 1a cual deberá mantener y -reponer 

· · ·A-itíc11lo .89 Igua:l a-1 al1ticufo '89 ·del texto dUTan'lre ,e'l 'trá>rnite- -cte ·sn sol'i'citud -y dUTante 
apról:;>ado-en_plimer ciebate-'('modifiea'do� , que- el :perÍodo".'de 'Vigencta d'el- tl'tµ'lo. 
dará' ásí � · 

_ "  La. ·an'totida:d d:e ·rup'l'i:ca:ción establecerá ·el· 
" El título· de obtentO'r se. ot'ürga'rá. a la' .per- -_ tráim:te,- _

- re-qnísites, . . prtrebas· . exámenes -de 
sona.. natural o jlTI.i.diC'a que lo S-Oli.Cite· sobre - . - campo_ y , de . lalboratorio ·qne ·considere per

: ulrá� :variedad - ve�eta:l ·que ·cumpla con- 'los. _ trrreñtes-'P�lra 'la -veii'frea:ciOn del cumplimien-
requÍSitos 'de - noveda'd; lfistmguibHidad, ho• -to de- los requisitos 'exígitlos ·en :ia pl'esente ley 
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y reglamentará las condiciones de homolo
gación de las pruebas técnicas practicadas en 
el ·extranj ero .para acreditar �os requisitos de 
distinguíbilicl'ad, homogeneidad y e:;;tabiltdad. 

Pa11ágrafo. (Nuevo) .  La Autoridad de Apli
cación en -el trámite de la solicitud deberá 
comprobar que : 

a) El -obtentor ,de una va·rtedad que pro
venga de -un recurso genétic0 protegido, haya 
cumplido con las condiciones que esta:blezca 
la l�y -paTa -el- :acceso al respectivo germoplas
ma. El incumplimient0 a dichas icondiciones 

impHcaT-á. el Techa:zo de -la solici•t-ud. 
_ 
· b) La variedad obtenida cumpl:a .con las 

condiciones _ que la ley establezca sobre_ biose
guridad. 
- .A·vtím.1110 .1:5. :J;gual a1l· :a:rtícU!lo 14 del texto -

aprobado •en �Imimer ·debaite r(,modif-icado}, qu�- -
dairá :así� · 

La autoridad de aplicación emitirá concep
to t'écn-tco 'S6bre 1a' •novedad; ·füs'.ti'nguibilidad, 
homogeneidad y estaibilidad·. ·s¡ ·el - concepto '  
fnere fa<vemrble y 1la ·solicitud ·cumple con los 
demás requisitos de ley, la awto:ridad- -de.· 
a.Plicadón otol:'gará •ei -füttile-:de 'J')rotección y 
ordenará su registro con 1a corr-espom'iiente 
denomina-mon_. genérica . La ·autoridad-de -apU
ca:c'.ión reg'la:ment!llrá -él · procedirrüento y los 
térmiiries--deE:tro de l.los cuales deberá -resolver· 
la solici'tud. 

Articulo l16. '(Nuevo) .. . La. -éienoniinación ge- . 
n'érica 'inscrita .no !POdr.á ser O"bjeto .de_ ,protec- •· 
clón ma-rcaria .Y su .inscrlpc'ión en el R·egistro . 

Naciona!l .de 'Títulos de Obtentor no obstacu
lizará la 'libre utilizaicion de 1a denomJn,ación, 
g�nérica. en. relación con la_ :v.ar:iedad,..incluso 
ci'es_pués "de Ja expi-raclün de la ,protección. 

:Ar.tíc1:1il0_ 117. '(!Nuev:oi) . 'I1odo tí tul© de ob
ten.fim,,, su -oesiófil, transmisión, :c·SJnrbio .de 
nombre, d0mici-lio, embargo; secuestro, '.lic,en
cias y; ,en. !gener:a:l,- t0do acto ".que 1© :afecte,-. 
altere -o _ m0dif-ique, ·deaerá · i·nscribirse en eI
Registro Naciop.a;l ,Obtenciories --Vegetales. 
- :A11tienlo·  '18-. ifg.uaLwl ·a'litículo l6 :del �texto 

ajp}J'Oba:d0 elíl :primer rdébalte, ((¡Jueda.ná .as_í : 
- lEl· •-obtentor :gozará -lde-iprotecei:óR. pr.ovisio

rra11. du-nantte ie1 período compu-endido ·entre la 
feciJaa ·de J>}Ublíea:ción -de. · la --solicituí l ide -pr-0-
tecoiOn. -y la 11ech:a de c«moesiói1 del -título de - -
pi;octeccfón·; tp'ero 1a acción -J)'or·:daños y per
ju:.i!ci!@s · solO - lf}'odrá Ji'Ilte:vponerse una -vez ·ccon- -
cediélo ·él - ;título 'y po'd:ra .atbar.caT '.J.oi:¡ daños 
ca,u.sardos :por :e11 .ct·ema..ndado .a :parori-r -de la 
fecha ide publicaoióh de ,fa solici-tud. 

Artículo :1:9:. Igua'l a:l artículo 17 del texto 
aJJTobado en_primer de'bate (modifi:cado) , que-
dará ·asi': - · 

. El -obtentor .que ,p.r.esente fa- pr�méra soli- -
citud de .,p.i:.otección .de -una v:ar.iedad v,egetal 
en un país que conceda trruto recíproc0 a 
C.oc::ümbia, ,gw;ará de un - derecho de ,pr.ioridad 
por .el ,termino . .  de :doce {l-2� meses contados a 
paIDti-r .de !la fiecha de -dicha preseBtación, 
p11rra ;solicitar .la pnoteccién en Colombia._ Para _ 
poder . .reLvind-icar la .prioridad aquí estableci
da, el -obten.tor .deberá manif.estar1o .expresa
mente .. al momento de -presentar la solicit:ud 
de .pi;_otacció:n. 

Airt·í'C'u.lo 20: 'Igual ail "artícu'lo 1:8 ·del ' texto 
a:pn¡¡iliJa-do 'en:pir.imer •debate (modiiica:d©:) , que-
daxa- :así : 

-

- La solicitud del - título de protección para 
una va•riedad protegida en -el ·extranjero, · de
berá efectuarse ·por su ·obtentor o su repre
sentante tega·1 debidamente acredi'ta:do, y será · 
cmrne'di'da, previo ·el - lleno de los requisitos de 
distinguibilidad, ·homogeneidad y estabfüdad, -
siem;pTe ·que- -el país que haya otorg·ado la 
c·arres_pond'iente protección. a la variedad, re
cnrrozca Si'ln'iiJ.ar derecho· ·a los óbtentores co- _ 

lom'bianos. La . vigencia d'é la pr:otección en 
tales ·casos·-'tendrá· eomo·"Plazo-máximo el- qne . 
reste _par.a la extinción de ·ese derecho en el · 
pa'fs- que "·concedió 'la primera: protección, sin 
e:xc·eti'er ·tos ·'términos ide ·duración -.previstos·-eiT
la presente ley. 
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· . El título del Capítulo V quedará así :  
CAPITULO V 

Alcance del derecho de obtentor. 

. Artículo 21 .  Iigual al artículo 15 del texto 
aprobado en primer 'debate (modificado) ,  que
dará así : 

El término de duración d·e la protección de 
�na variedad será de- 18 años para iJ.as vides, 
árboles forestales y árboles frutales y de 15 · 
años para iJ.as demás espeicies, contados a par
tir del otorgamíenito del título de protección. 
· Artículo 22. Igual al artículo 19 del texto 

aprobado ;en primer debate (modificado ) ,  que
dará así : 

· El título de protección de una variedad le 
confiere aJl obtentor el derecho a impedir que 
terceros, sin su consentimiento, realicen, res
pecto éiel material de propagación, multi
plicación o rnproducción, cualquiera . de los 
sigui en tes a.e tos : 

a) Reproducción, multiplicaición o propag�.-
ción, con fines comer:cirules. . ·. . 

b) La comercialización o entr·ega a ·  cual-
quier título. . _ 

· - - c) La - venta, ofrecimiento en venta. y la . . 
exhibición. , 

_ d )  La importación y la ·exportación. · 
e) El aoondicionamJento, almacenamiento 

y - posesión para. cualquiera de ·•los fines des
critos en los literales anteriores; y ' 

f )  La utilización comercial de pfantas .or
namentales o frutícola1s :o de rpartes de éstas 
c'omo material de multipliicacipn o reproduc:.. 
ciém ·con el objeto de producir plantas orna
mentales, flores cortaidas, plantas frutícolas 
o frutas. 

· Parágrafo. El título d·e protecciól). tafu.bién 
ampara al obtentor, en la misma forma 
descrita en este articulo, para impedir la 
reailización por parte de terceros de dichos 
actos con variedades . reputadas como esen
ciailmente derivadas de la variedad iprotegida 
cuando esta última, a su ;turn·o no sea una va
riedad . .  esencialmente derivada. · 

Para los efectos de esta norma se conside
rará esencialmente derivada de una variedad . 
pmtegl.da aquella que se origine de ésta o de 
una tvariedad que a su vez se desprend1;1 
principailmente de la primera, conservando 
las expresiones de los caracteres esenciales 
que resulten del genotipo o de la combinación 
de gepotipos de la variedad original o porte
gida, y aún, si se puede distinguir- claramente 
de . la original, concuerda- con ésta en la ex-

. presión de Ios caracteres · esenciales resul
tantes del genotipo o . de la. combináción de 

. genotipos d_e la  variedad original salvo por lo 
que respecta a las dÍf·erericias resultantes del 
proceso de derivación. -

-· Artículo 23. Igual al artí�rilo 20 del texto 
aprobado en primer debate (modificado) ,  que-
dará así : · 

. El derecho del obtentor no podrá ej ercer
se respecto de los aiotos -seña;Iados en el ar
tículo 22 de 1la presente ley, cuando se trate 
de los privilegios del agricultor y del fito
m·ej orador establecidos· én fa presente ley, 
ni cuando - ·el materiail de la variedad prote
gida ha sido vendido o comerciaizado· de · 
cualquiera otra manera por el titular de ese 
derecho; o con su consentimi·ento, salvo que 
esos · actos impliquen una nueva reproduc.
ció11 o mulitiplica.ción de ra· variedad prote
gida .que exceda los términos de la licencia. 
· (Los artículos 21 ,  22 y 23, se eliminan) . . - Artículo 24. Igual af artículo 24 del texto 

-aprobado en primer debate, quedará ��í :  
La concesión del título d e  protecc10n no 

impide que personas distintas . al obtentor 
puedan utilizar la vari•edad para la. · obten .. 
ción de una nueva, Ja cuail podrá ser �ns
cr:i.ta a nonibre de· su - obtentor, si·empre que 
la original n o  deba . ser .urtilizada en forma 
.permanente ·para producir la nueva varie-
dad. · - · . 

Artículo· 25. Igual al artículo · 25 del texto 
aprobado en primer d ebate (modificado) , que.:; ·. 
dará así : 
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No lesiona el derecho qe obitentor de una 
variedad quien reserve . y siempre para su 
propio uso o vendan como materia prima o 
alimento el . producto obtenido de sus cose
chas. Se exceptúa de este artículo !la utiliza
ción comercial del material de reproducción 
y propagación o mul1tiiplicación, incluyendo 
plantas enteras y sus partes, de· las especies 
frutícolas, ornamentales y forestailes . 

( El 'parágrafo se elimina) .  
Artículo 26. Igual al artículo 26 · del texto 

aprobado' en primer debate (modificado) ,  que
. dará así : 

Con el obj eto de asegurar la adecuada dis-, 
ponibi1lidad cíe la variedad priotegida, el Mi
riist•erio de Agrtcultura; a solicitud de la au
toridaid de aplicación y mediante resolución 
motivada, podrá declararla de libre disponi
bilidad pública, sobr-e la· base · de una, com
pensación equiitativa para él obtentor ·si · se 
comprueba que no se están satisfaciendo las 
riec·esidades públicas de' material de . repro- . 
ducción, · multipllcación· o · propagación de [a 
variedad protegida; en condiciones · razona
bles ·de cantidad, calidad y precio. . 
' Parágrafo l. Se considera de interés social 

la inte.rvención del Estado para- :los efectos de 
la declaratol'ia · de Jibr·e disponibiÜdad pú-. 
blica. 
- Parágrafo 2. El monto die ia .compensación 
se fijará de mutuo acuerdo. En caso de dis
crepancia, lo establecerá el Ministerio· de 
Agri1cultura, mediante Resoiución contra la 
cual 'procederán los recursos de ley. En todo 
caso, la fa}ta de acuerdo no afectará la diá. ponibi!lidad de la -variedad, la cual deberá ser 
inmediata a la declaratoria por parte del Mi
nisterio de AgTicultura. 

- Parágrafo 3. (Nuevo) .  La res·alución que 
declar·e 'la libre disponibilidad pública orde
nará la inséripción en el Registro Nacional 
de Títulos de Obtentor con indicación del tér
mino de vigencia de la declaratoria. Toda 
prórroga también deberá inscribirse en el 
r·egistro. · · ' · - · 

Artículo 27. Iguail al artículo 27 deJ texto 
aprobado en primer debate, quedará así : 

- -·Durante - la vigencia · de·  la declaratoria, la 
autoridad de ·aplicación permjtirá la explo
tación de aa variedad a las personas inte
resadas, _ quienes deberán ofrecer garantías 
técnicas satisfactorias y registrarse para. tal 
,efecto ·en la autoridad de aplicación. 

Artículo · 28. I!gual al artículo 28 del texto . 
aprobado en primer debate, quedará así : . 

El término máximo de vigencia de la de
claratoria será de dos (2) años. Sin. embargo' 
si subsisten !las causas que la motivaron, el· 
Ministerio d·e Agricultura podrá prorrogarlo 
hasta por un período igual. -

· Artículo 29. Igual al artículo· 29 del t exto 
aprobado �en -primer debate (modific·ado ) ,  que.., 
dará así :  

· · 

. El Ministerio de Agricultura regJ.amenitará 110 
relativo a . ia producción, multiplicación, · co
mercialización importación y exportación del 
materia•! de reproducción y pro,pagación de las 
variedades ·protegidas y de dominio públiéo. - Paq:\grafo. Cuando la reglamentación afec
te la importación y la exportación de los ma
teriales objeto de la presente 1ley, se requerirá 
el concurso del Minist.erio de ComerCio Ex-
terior. -

El_ título del Capítulo VI quedará así : 
CAPITULO V!I 

Caducidad y cancelación de los derechos 
de obtentor. 

Artículo 30. IguaJ al aritículo 30 del texto 
aprobado en primer debate_ .(modificado.) , .que-. 
dará así : 
. La autoridad de aplicación,. previa citación. 
para audiencia, declarará :la caducidad .del , 
derecho conferido al obtentor · mediante re• 
solución motivada, en los siguientes casos : .. .  

a) Cuando se compruepe. que la variedad · 

protegida dej ó 9-e - cumplir Jos . requisitos de · 
homogeneidad o estabiilidad. 
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b) Cuando el obtentor, previo requerimiento 
to de la Autoridad de Aplicación, no presenta 
'.la información, los documentos o el maiterial 
necesarios para asegurar •el mantenimient.o 
o la reposición de la variedad. 

e) Por falta de pago de cua11quiera de las 
tasas de mantenimiento 1establecidas en la 
presente ley, mediando un plazo de gracia de 
tres (3 )  meses, contados a partir de la expi-
ración del térinino estipulado. · · 

Artículo 31 .  Igual al artícw1o 31 del texto 
aprobado en primer debate ( modificado ) ,  que
dará así : 

La Au•toridad de Aplicación, · de oficio o a 
sólicitUd de '.P;trte, previa citación para a.u: 
die:pcia del titular, cancelará el título de 
protección icuando se ·compruebe que : 

a) .Af momento de la concesión del título 
no se cumpliemrt hs condiciones de nov·edad, · 

di�_tinguibilidad, homogeneidad o estabilidad. 
· b) La denominación inscrita presenta con

fusión frente a la denominación ·de otra va
riedad de la misma ·especLe botánica o a la de 
una ·especie simi.lar, presentada con anterio
ridad a su solicitud y, habiéndose requerido 
al titwlar del derecho, éste no proponga den
t¡,o · de los dos meses sigui.entes otra denomi
nación. 

- Artículo 32. (Nuevo) .  La resolución que de
cr.ete la ca·d,ucid_ad o la cancelación, según el . 
caso, deberá ser motivada. Del recurso de 
apelación conocerá el Gerente del Instituto 
Coiombiano &grQpecuario, ICA. 

El_ título del Oapítu1o VII (modificado) ·  que
dará así : 

CAPITULO VII 

De las infracciones. 

Ar.Úculo 33 .  (Nueyo ) .  En . caso de infrac
ción a ilos derechos del título de obtentor, se 
aplicarán, cuando sean compatibles con esta 
ley, las normas y procedimientos que esta
bleoe el Código de Comercio en los casos de . 
infracción a los derechos de propiedad in
dustria1l, sin perjuicio de las acciones pe-
nales a que haya lugar. -

· 

(Los artículos 32, 33, 34 y 45, del texto apro
bado en primer debate se eliminan) .  · 

' El título del Capítulo VIII quedará: así : 

CAPITULO VIII 
. 

Estímulos, a la investigación. 

. Articulo 34. Igual al artícuJo 36 del texto 
aprobado en primer debate,, quedará así : 

El Gobierno Na•cional, a través de los orga
nismos legalmente competentes, establ·ecerá 
ia manera como las entidad•es de derecho 
público percibirán reg•alías por la explo.tación 

. de variedaides vegetales sobre las cuales de
tenten título de protección. Dichos organis- . 
mos estarán obligados á reinv·ertir parte de 
esos rendimientos a fin de generar fondos . 
continuos de in'V'estigación. 

Artículo 35. Igual ail artículo .37 d el te�to 
aprobado en primer debate (modilficado) ,  que-· 
dará así : · · 

En el caso de · variedades obtenidas bajo 
reiación laboral, ·el Gobierno Nruciónal regla
mentará la f1orma 1como el emplead'or es•tatal, 
cualqui·era que sea su naturaleza, ceder.á a_ los 
empleados obtentores· parté · de las r�galías 
resultantes - de .la .explotación de [a variedad; · 

Artículo 36. Igual al artículo 39. del . texto . 
aprobado en primer debate (modificado) , que-
dará así : · 

-El Gobierno Nacional determinará la forma 
como los investigadores ·que obtengan nue
vas variedades baj o r_elación laboral partici.:. 
parán de las regalías generadas por la explo
tación que , de aquellas re¡Llicen las entidades 
que r·eciben . fina11ciami·ento estata1l para s�s 
investigaciones. Dichos organismos estaran 
obligad9s .a reinvertir ipárte de . esos rendi
mientos continuos de investigaición. 

Parágrafo. La participrución de 1os emplea
dos en las regalias de ·que tratan los . artícu-
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los 35 y 36 de ,esta ley, no serán factor d e  
salario n i  se tendrán e n  cuernta e n  ningún 
caso para la 'liquidación de pr.estaciones so
cia,les o de derechos de cualquier naturaleza 
derivados en la relación laboral. 

( El artículo 39 del texto aproba:do e.n pri
mer debate se elimina) . 

Artículo 37.  Igual al artículo 40 del texto 
aprobado en primer debate (modificado) , que- · 

dará así : 
Créase en la Autoridad de Aplicación el 

Fondo d,e Protección a las Obtenciones Vege
tales, como una cuenta especial de manej o, 
sin personería j urídica, con el fin de admi
nistrar los recursos generados, ias partidas 
que -se le apropien en el presupuesto nacional, 
cualquier otro tipo de ingresos que se i;e
cáuden por concepto de las tasas estableci
das en · esta ley y los demás recursos que 

· reciba a cualquier tltulo. Con ilos ingresos 
mencl.onados se süfragarán los gastos que 
demand�n las actividades de · la .  Autoridad 
el.e Aplicación, especia'linehte las relacionadas 
con el Registro ·Nacional :de Titulos de Ob
tentor, 

Parágrafo, El remanente de los fondos, que 
no provengan del Presupuesto Ñacional, 11.o 
utillzados en .una vigencia fiscal, podrán- ser 
:qüliza5ios en la slg.uien�e . .  

E.i títufo d�I. Capitulo IX (modificado) , que1-
dará asi : 

· 

cA.:rt".ruLo · rx 
Disposicio�es finales y tr.ansitorias. 

Artículo 38. Igual al · ar<tículo 41 deJ texto 
aprobado en-primer· debate (modificado) ,  que
dará así : 

Los titulares de las variedades inscritas en 
el Instituto Colombiano Agropecuario, a '1a 
vigenciá de Ia presente ley podrán solitar su 
protección dentro del término de seis (6)  

. meses contados a partir d e  s u  sanción. 
ParágrafiO. La duración de la protección 

.. ho podrá exceder el · plazo que rieste para 
completar el •término de vigencia del título, 
de conformídaid con el artículo 21 de la pre
sente .ley, tomando en consideración las fe
chas de inscripción de las variedades en el 
ICA. 

Parágrafo. (Nuevo) .  Las variedades vege
ta'les d esarrolladas en el país, especialmente 
las obtenidas por tl.as c omunidades indígenas 
o . campesinas que no cuenten con pro.tec
ción ,en países que tengan legislación de pro
tección varietal, podrán . beneficiarse de la 
protecciém establecida en la presente ley. La 
autoridad de aplicación fijará los criterios 
para establecer tl.a duración de la prot,ección 
teniendo en cuenta la comercializrución en el 
país. 

Artículo 39 . . (Nuevo) . _A partir. de la vigen
cia de la presente ley, el registro die un título 
obtentor de una variedad protegida previa
mente en el extranjero, no da derecho atl. 
cobro retroactivo de r.ega'lías. 

Artículo 40. (Nuevo) . .  Las ventaj as, conce
siones o privilegios que el titular d e  una va
riedad otorgue · a un tercero, nacional o 
extranj ero, serán concedidas inmediata e 
incondicionalmente a todo produc,tor colom
biano que haya celebrado convenio con di
cho obtentor. 

Artículo 4 1 .  La presente ley rige a p artir 
de la fecha de su promulgaición. 

·Hünoraible ·Senad:0r Amy!kar Acosfa Medi
na, coordinador ponente. Ho'norabLe Senador 
Eduardo Chávez López, coponente, 

TEXTO DEFINITIVO 

api·o'bátlo 'en 'sesfón pl�naria del s
'
enado de la 

República, a! Proyecto ele ley número 254· 
Senad.o de 1992, "por Ja cual se · establece 

· el . E·�guro Agro1wcuario en Colombia, se crea 
el Fondo Naciona.l de Riesgos Agropecuarios 
y se dictan otras disposiciones en materia de 

crédito agro}lecuario". 

El Congreso de Co'lombia, 

Martes 8 de junio de 1993 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Del establecimiento y objeto del 
Seguro Ag'l'opecuari.,o. Establécese el Seguro 
Agropecuario en Colombia como instrumento 
para incent�var y _ proteger la producción de 
aJlimentos, buscar el mej oramiento económico 
del sector rura'l, promoviendo el ordrenamiento 
-e.conómtco del seator agropecuario y como es
·t..rategia para coadyuvar a:l dess,rrollo global 
del país. 

El ob}e•to d el seguro es la protección de las 
inversiones agropecuarias financiadas con re
cursos de crédito prov·eni:entes del Sistema 
Nacional d,e Crédito A:gropecuario o con tecur
sos propios de'l •productor,. previendo las nece
sidad!es de producción y comercialización na
cional e internacional y el desarrollo integral 
del seotor 1económico pr<imario.-

Artículo 29 Entidades facultadas ¡1ara expe-
dir las pófü:as. . .  . 
. 1 .  Las ehtidades aseguradoras públicas y 
·1pí:ivadas, así éomo 'las demás ,entidades vigi
lacias .por 11.fa Superintendehcia Bancaria, fa
cu]taüáS poi: 'Hl .rey pata .ej ercer las. actividades 
ct.e �eguros, podrán asumir 1los ·riesgos del segu
ro en las ·condic�ones que estable2'ica e'l Gobier
no .. N a·oional, · a· tra ves die la ·expedición directa . 

. . ae. 'las 1pólí?as o mediante ·convenios .de rease
. guros o coa.5eguros: 

. · · · 2 .  'La Caja de Crédifo Agrario Industria.! y 
Mihero, las sociedades" de economía mixta, y 
las · empresas . industria·�es y · comerciales del . 

. Estado que ·tengan por obj;eto Ta rea1ización d e  
. operaicionés d e - seguros, . podrá:n ex¡pedir ·en . 

todo momen.tu las .pólizas · del ·seguro agrope
·tmario, .pero de manera especial estárán. obU-

. gada.s a hacierlo cua111do no se encuentren 
- entidades privadas qus emitan dichas pólizas, 
siémpi.ie y cuando los riesgos amparados n o  
excedan e l  árrtbi:to d e  a!plicación ae l a  presente 
hey. 

Parágrafo. Las ta·rifas de las 1pólizas expe
didrus en c:lesarrollo de lo dispuesto por el 
presente a-rticU:lo, deberán cumplir los requisi
tos ·técnicos estalJ1 ecidos en el artículo 3 .1 .3.0.3 

del Esta.tuto Orgánico del Sist·ema Financiero 
o en las normas que 1o sustituyan o adicionen. 

Articu•lo 39 Cobertura del Seguro Agrop�
cuario. El Seguro A1g.ropecuario ampara los 
rpHj uicios causados por siniestros naturales, 
climáticos aj•enos al collltrol del Tomador, ase
g·urado o beneficiario que a:fecten 'lais activida
des agro,pecuariia,5, a.5í mismo. los biológicos 
que terngan carácter de catástrofes no contro
ladas por e'l hombre. de a'cuerdo con la regla
mentaición :que para 1e1l ef.ecto 1producirá el 
Gobterno Na cional. El Tomador podrá a;mpa
rar los '.l)erj uicios causados por · uno o varios 
de estos siniestros. 

Paráigrafo 19 El Gobi,erno Nacional por me
dio de'l Ministerio de Agricultura y la,s insti
tuciones adscritas a ,éste deberán rea�izar, con 
la cofa,boración d el Instituto Geográfico &gus
tín Codazzi, el1 Depa.rtamento Nacional de 
Planeación, la Caj a de Cl'édito Agrar.io Indus
trial y Minero y la Compañía de Seguros La 
Previsora S. A., e'l mapa de riesgos agropecua
rios .por regiones, altitudes, cultivos y micro
climas en un plazo no superio�· a un ( 1 )  año 
cornta:do a partir die 1a 1promu'lgación de la 
preserrte ley . 

Pará:gra,fo 29 El Gobierno Nacional r,ealizará 
en un término no mayor a un ( 1 )  año, contado 
a partir de la promulgación de la presente 
[ey, un censo denlQminado "el Minifundio en 
Colombia'', pa-ra efectos de darle un trata
miento especial y de u-rgencia dentro de las 
p oHticas que trace la pr•esente l:ey. 

Artí0ul o 49 De las pautas para el d esarrollo 
clel S.'.lguro Agropecuario. Ell Gobierno Nacío
na'l, a través de la Comisión Na'Cional de Cré
dito AgrQpecuario, con base en el mapa. de 
riesgos agropecuarios y en los cálculos actua
riales que pa-ra el efecto deberán rea.Iizar : La 
Caj a de Crédito Agrario Industrial y Minero, 
las sociedades de economía miX!ta y 'la s empre
sas industriaTes y comerciales del Estado que 
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tengan por obj-eto las operaciones die seguros, 
esta.blecerá el s eguro agro1pecuario de acuerdo 
con la;s siguientes pautas : 

1 .  El establecimiento del seguro se hará en 
forma gradual por regiones, por cultivos y 
microcfüma.s p a-ra proteger las inversiones de 
que trata el artículo 19 de la presente 1ey 
contra uno o varios riesgos. 

2 .  Se exigirá como condición para la expe
dición del seguro, la contra:tación de la pres
tación del servicio de asistencia técnica. -

3 .  1E1 seguro cubrirá el to:tal de 1M inversio
nes di·rectas financiadas con recursos de cré
di:to o con recursos propios de11 !produ�tor e n  
actividades agropecuarias. 

4 . El seiguro contemplará . deducibles en 
función del ·tipo de cul'tivo y de la natura'11eza 
del f<iesgo asumido. 

5 .  Se. adoptarán especiales m edidas, indu
y,endo la obligatoriedad - en la · forma - de 1as 
pólizas vi.nculadas al crédito; para evitar q'ue 
la •Cobertur� y viabilidad . del seguro .agrope,- -· 

cuario ,sea:n á'fectada� por la .. antiseleéci:ón: 
6 . . N Q .podrán ampararse con el: seguro aigro

. pecúario, las . inversiones que am enacen o 
perj udiquen e'l medio a;mbiente. 

. Articulo 59 Programas : de reaseguros. ta 
Caj a dé Crédito Ag.rari9 Industrial y ·Minero, 
!Las sociedades de. economía ·mixta y las · em-'- · 

presas iltdU:striales y comerciales del .Estado · · 
que tengan por .obj eto:las operaciones .de segu
ros·y r.easeguros «podrán- establecer pro.gramas 
de reas·eguros que permftan· ofrecer e l:-seguro - ·  · 

agropecuario según las -. pautas · d eterminadas 
por el Gob�érno Nacional . .para su desarrci!Qo . 

Ai.·tículo' 69 Del Fondo .Nacional de -Riesgos 
Agropecuarios. Créase · el- Fondo -Nac·ional de 
Riesgos Agropecuarios, . como una cu:e.nta d e  
:manej o .  especial qué será administrada i)or 
la Unidad de Seguros de la Caj a de - Crédito 
Ag:rario Industrial y Minero. 

Artiiculo 79 Objeto cl el Fondo. El Fondo ten
drá por .obj1eto ofrecer a las en11Jidades refec1.·idas 
en el articul!o 29 de la present1e ley que ofrnz
can el seguro agropecuario, la cobertm:a 'de 
reaseguro en - l as condiciones que señale el 
Gobierno Nacional. 

Artículo 89 Recursos del Fondo Nacional de 
Riesgos. Agropecuarios. 

1 .- Aportes del Presuipuesto Nacional. 
2 .  Un porcenJtaj e de los recursos provenilen

tes de 'las pr�mas paigadas en seguros agrope
cuarios a que �e refiere es·ta Ley, determinado 
periódicamente por el Gobierno Nacional y 
sin exceder el 20 % del valor neto de las 
mismas. 

3 .  Un porcentaj e .cte las utflidades .ae1 Go
bierno Naicional en lais soc�edades .de economía 
mi:xita y 1::m las �mpr1esas industri.a'1es 71 comeir
·Ciales del Elstado, que será fijrudo periódica

.mernte por el Conpes. 
4 .  Las :utilidades del Fondo Nacional de 

Riesgos Ag.ropecuarios. 
Articulo 99 Líneas de crédito. El -Gobierno 

Nacional y Finagro, facilitarán el acceso de los 
usuarios minifundistas de'l seguro agra1pecua-. 
rio a líneaiS especiales de ·Cl'édito para refo
i.iestación y adecuación de tierras, ,ein condi
c iones bla:ndas, die acuerdo · con regl.amenta
ción que al efecto expida la Comisión Nacional 
de _ Crédito Agropecuario. 

Artículo 10. Objeto del Fondo Agro¡J·�cuario 
de Garantías. Sin perj uicio de lo previsto en 
el artículo 28 de la Ley 16 de 1990, el Fondo 
Agropecuario de Garantías podrá respa1dar 
,Jos créditos de m ediano y largo plazos para 
grandes y medianos productores, para las re
gione.s, productos y en las condicirn11es eco
nómicas que para ta'l efecto determine la 
Comisión Naicional de Crédito Agropecuario. 

Artículo 1 1 .  Recursos adicionales para el 
Fondo Agropecuario d� Garantías. Adicio111a.l
mente a las ,fuentes de recursos pre;vistas en 
el articulo 80 de la Ley 16 de 1990, el Fondo 
Agropecuario de Garantías podrá contar con 
recursos .provenientes de donaciones y aportes 
públicos y privaidos. nacionales o internacio
nales, con •el fin de asegurar �l .cump1imilento 

-
-"""""--
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de los fin es señalados en la ley de su creación PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE Por el contrario, la reforma propuesta re-
y 1en . la presénte l1ey. (Segunda vuelta) . lieva la necesidad de negar, apenas, aquellos 

Parágrnfo. El1 numeral 39 del articulo 30 de artículos materia de discrepancia siempre que 
la Ley 16 .de· 1990, quedará así : al Proyecto de Acto legislativo número 12 de no se trate de aspectos fundamentales a la 

"3 . No menos del 25% de las utilida:des bru- 1992 Senado, y 87 de· 1992 Cámata, "por medio ley que se · discute. De esta manera se evita 
. ·tas que en cada eJercicio aµual liquide Fina- del cual se reforma el artículo 161 de la el riesgo de impedir que iniciativas impor-

giro, contribución ésta que será deducible d:e!l: Constitución Política". tantes puedan convertirse en leyes de la Re- · 

impuesto die renta de esta 1entida:d. El !POrcen- pública, al con·sidera.rse negadas por diferen-
taje .será definido anualmente por la Junta Honorable.<? Se1;rndores : cias menores entre las Cámaras legislativas._ 

-DireC'tiva de Finagro". Como se deduce del texto aprobado por la 
Artículo .12.  Ca1>ital de fondo para el finan- Cumplo con el encargo que me _hiciera la Comisión Primera, la reforma respeta el con-

ciami:mto del secto1· agropecuario. El articulo 'Presidencia de la Comisión Primera Consti- texto del sistema bicameral, y - permite, al 
99, :parágrafo 19, de la Ley 16 de 1990, quedará tucional, de rendir ponencia al Proyecto de mismo tiempo, un trámite legislativo eficaz y 
así : Acto Jegislativo arriba señalado, iniciativa de sin dilaciones injustificadas. Admite también, 

"Parágrafo l<? Los a.portes de la Nación no origen parlamentario que fue debidamente ajustes y mejora.is en el texto de los proyectos 
serán menores a:l cincuenta y uno por ciento aprobada en el Senado de la República Y en en· ambas Cámaras . La discrepancia y el 
(fü % )  del crupi!tal pwgado de Fina:gro". la Cámara de Representantes durante el acuerdo son inherentes al proceso de forma-

Artículo 13.  Comisión Nacional de Crédito período anterior, 
. --� -

ción de -las leyes. Garantizan la existencia de 
Agropecuario. Adiciiónase el  artícu'ro 59 de _la · _ De acuerdo 1c9n las normas constitucionales; diversas opiniones y enriquecen los debates. 
Dey 16 de 19i90, aisí : este proyecto está siendo sometido a uha se- El proyecto de acto legislativo que ahora "Parágrafo 39 Unicamente 1el Director del gunda vuelta en ambas corporaciones, Y aca- . nos ocupa· asegura que el trámite legislativo Departamento Nacional de Planeación podrá ba de ser aprobado, sin modificaciones, por la · · respete la diversidad de pareceres, sin sacri-del,egar su asistencia a la Comisión Nacional Cómisión Primera en las sesiones de lós días .· ficar lo principal en_ aras de lo accesorio, ni de Crédito Agropecuario. Tal delegación sólo 28 de abril Y 4 de rriayo del año en curso, entrabar el desarrollo de las iniciativas: 
podrá veaHzarse en el Jefe de la Unidad de Actas 16 Y 17. · 

. - Pó( ló· anteriormente expuesto me permito Estudios Agi;arios". El texto aprobago por la Comisión Primera proponer_: __ Articulo 14. Recursos del Fondo de Asisten- ·  del Senado dice : -
· 

- ·  
· 

· · cia _ 
Técl1ica: a los peque�os· agricultores y ga- .  . "Artículo _.19 El -�rticulo.' 1,61 d� la : Coustltu·: . -._. _ p .Dése.t

se�u�do
t �1eb��e,

t
�n -se�unda.

1
v
2
u

d
elta

1
,
99

a
2
1 

. .  naderos. Deróg·ase el articulo 2t;·literal -b) , ·ae . 
-

. . . . 
. . "· . . - . . . . - - , - , I _oyeG º-·"'e -ac o. egis a ivo numero e 

¡¡� Ley 51\t de 1973. -
, · 

. - cwn. Politica,. q�edara 
.
�1 • ·· _ . • . ·senado; y 87 de 1992 Cámara, "por medio del 

· . •'Artfélilo · rn.  · Control- de· "inv·ersioiles en los . · -Cuando surg�eren dJ.Screpancias en -1�, C a,-,; . · · cual .se:·reJo:rma-- er ar,tículo .161 de la Consti-
: éréditos ·agropecuarios. El artíc:ulo 37 de la'Ley · mar�s :resp�cto ·q.e _un . p1:oyecto;. -all}:bas .. 1��e-

. 
'.• tuci?n:

_
'P;.o�íti�a'.'; .. ; . . , < ' 

' f6 de 1990-, qu·edará 'así : - - . . . ,  . · - - . gra�an ·comision�� -acc1d�ntal�-
_
,qne--,reumd� ·. .

, . _ _  · _ _ _ . .  .: . . .. · _ 

· · "El éontr& de.:i'nvérsiones en: ló's- -créditosc con�ui:tamente .P.r:epa_�aran -·eL te��o .. ·qne-�.sei:a: ·:.\_ ·. - �Atent�qnente,. . •  ·- , . � - ·  

,, agropecüarios, qu:edará:.Suj,eto.-a las reglamen•« somet1qo a -decis10�1 fma�, en �es10n . J>lenar1a . .  � . . . . , :_ . '

. 
·' ' :_ . -" 

.
' . _ . - - :- -

_ . _ . _ , · ta!Ciohes que ·pará ta1I- ·efecto· .:.cfotermirié -ia -- · . de ca�a .cai;riara .. s1 ,r:epet1_dn etse:��o�de�a.�� ,·_ : . ·  , _,._, ..  , ,,. :. . · .  -,.�G�bnel . M
_
e��- G�evara -

--
· Comisión N :;\;cional de Cí'édito .-Aigrópecúario i .. · te, en. ¡as_,C�µi,aras per�is�ieren: las. dl�erenci�� · · < .·. \':. · · .senador 'dé: la .. <ij,'epúbli�a. 
· así misino, ,está última reglamentará llna línea sobre el p�oyec�?· est� se ��ns1�rara·,n�ga

_
do _ _ 

especial de - crédito p' · ava· fináncia 1a:· presta- ·
· 

e:1- los ar.ti.culo� - 0 dlsposicIOnes matena d e  . . · · Autorizanios· e�· anterior informe, . . . . ' . . . . . r . · discrepancia, siempre · que no · fueren funcj.a-taci�n del �ervlClo �� a�istenc1a ·pecn¡ca� e_n -��-- _ mentales en relación con el sentido. global de _ .  credi�os agropecuanos . . -
- la nueva ley, caso en el cual . se entenderá Articulo 16.  Para el eficaz desarrolilo �e sus . _ negado· en sa totalidad. · Operaciones Y fortalecer SU ·Capaeidad de ser.:: - - - · . - . . - . 

· . . , . vicio al sector agropecuario, la Caja d·e Crédito . 
C�r7esponder� a la reumon conj unta. d: las 

Aigra1'io, Industrial y !Minero, ·será capitali- · comisiones �cc1dentales . a que se 
_
refiern el 

zada- suficientemente por el ,Gobiernó· Naii:o- pr,esente· articulo· det.ermmar �l caracter fun-
nal. P_ara_  el efecto y en -desarrollo die lo pre- damental de tales discrepancias; 
visto en el articulo 17 de la Ley 51 de Í99Q, las Artículo 29 Esta norma rige a partir de- su,, 
oapitaMza'Ciones 1que ordene la Nación en la promulgación". 

· 

Caja, podrán cumplirse mediante el aporte de La iniciativa busca p erfeccionar el proce-
acciones de propi,edad ide la Naie-ióu- 1en otras dimiento que estableció la Con.stitución de 
:i!Ilstituciones financieras, avaluadas por su 1991,  en su artículo 161, para lograr �onsensos 
valor intrínseco. intercamerales .cuando· surgen divergencias 

En todo caso y-' con el fin de facilitar el alrededor del articulado de un proyecto, apro-
pronto restablecimiento patrimonial de la ins- hado por las plenarias de las dos corpora-
tituc�ión, la Nación podrá asumir total o par- ciones. 
cialmente el pasivo pensiona! a cargo d1e la La reforma propuesta limita la negativa a Caja mientras se desarrotla el proceso de su aquellas disposiciones sobre las cuales persis-

Santafé de -Bogo�á, D. c.; mayo . . . de 1993. 

Dario Londoño Cardona · 

Presidente. 

Eduardo López ·villa 
. Secretario·. 
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Págs. 

reha'bili'tación financiera. · 

tan las discrepanCias entre las dos Cámaras, Parágrafo. Las ob!igaciones que asuma ·el siempre y cuando no fueren fundamentales. 
- Proyecto de ley número 43 de 1992 (aprooado en 

Gobierno Nacional en desar·rollo .del presente Para resolver con autoridad sobre si las dis-artícu1'o podrán constar en tíitulos que emita crepancias entre las Cámaras son de carácter en favor de la Caj a, cuyos términos y condi- fundamental 0 sólo son de · naturaleza acce-ciones señalará el Gobierno Naicional. soria, se propone que las mismas comisiones . Artículo 17, La prese111te ley ri:gie a partir de accidentales, de forma conjunta, determinen Ja f<e1cha de su publicación y deroga las dLspo- si el proyecto debe ser negado total 0 par-s1iciones qUJe le sean conitrarias. -
· 

cialmente. 
SENADO DE LA REPUBLICA : En la actualidad, el art:i.culo 161 dispone : 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 
Santafé de Bogotá, D . . c., 2 de junio de 1993. 
En la sesión plenaria de la fecha, fue aprobado el 

Proyecto de ley número 254 Senado de 1992, "por la 
cual se establece el seguro agropecuario en Colombia, -
se. crea el Fondo Nacionail de Riesgos Agropecuarios 
y sE dietan otras disposiciones . en materia de crédito 
agropecuario". 

El Presidentr del honorable Senado de la Re-pública. 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Secretario General del honorah�e Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

"Cuando surgieren discrepancias en la.s Cá
maras respecto de un proyecto, ambas in te- . 
grarán comisiones accidentales que, reunidas 
conjuntamente, prepararán el texto que será -
sometido a decisión final en sesión plenaria · 
de cada Cámara. Si después de la repetición 
del segundo debate peroisten las diferencias, 
se  considerará negado el proyecto". -

·con la norma vigente .se corre el peligro de 
considerar negados proyectos en la totalidad 
de su articulado, por la persistencia de dife
rencias parciales ·entre una y otra Cámara, 
que en ocasiones pued'3 que sean de merior 
cuantía, 

, sesión conjunta de las Comisiones Segunda de 
Senado y Cámara) , por la cual se expiden nor
mas sobre la Policía Nacional, se crea un es
tablecimiento público de Seguridad Social y 
Bienestar para la Policía Nacional, se crea. la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada y se reviste de facultades extraordina
rias al Presidente de , la República • . . . . . • . <o 

·Ponencia para segundo ·debate al Proyecto de ley 
número 195 de 1992 del Senado, por la cual se 
establece el régimeri de protección a las obten
ciones vegetales, se crea el Registro Nacional 
'de Obtenciones Vegetales, la Comisióll'. de Pro
tección a las Obtenciones Vegetales, el Fondo 
de Protección a las Obtenciones ·vegetales y se 

- dictan otras disposiciones . . . . • • • . . • . . • • •  
' ' 

Texto definitivo, aprobado eµ sesión plenaria del 
Senado de la República, al Pr(}yecto de ley nú
mero 254 de 1992,. por la cual se establece el Se-

· guro Agropecuario en Colombia, se . crea el Fon
do Nacional de Riesgos Agropecuarios y se dictan 
otras disposiciones �n materia de crédito agro-

9 

pecuario . . . . . . . . . . . ". . .  . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Ponencia para segun'do debate al Proyecto de Acto 

legislativo número 12 de 1992 Senado y 87 de 
1992 Cámara, poi: medio del cual se reforma el 
artículo 161 de la · Constitución Política 16 


